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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R E Y y  la R e in a  Regente (Q. D. Gt.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin'novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA ? JU S TIC IA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Eloy Botija Rubio en solicitud de 
indulto de la pena de diez y ocho años de reclusión 
que la Audiencia de Toledo le impuso en causa sobre 
homicidio:

Considerando las especiales circunstancias en que 
se realizó el delito, y muy especialmente la doble des
gracia experimentada por los padres del reo y de la 
víctima y el tiempo ya extinguido de condena con 
buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, *  

Vengo en indultar á Eloy Botija Rubio de la terce
ra parte de la pena que aun le falta por cumplir.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Visto el expedienté instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Martín Villa Ezquerra en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua á que fué 
sentenciado por la Audiencia de Zaragoza en causa 
por asesinato:

Considerando la poca edad que tenía el reo y su 
ninguna instrucción cuando cometió el delito, y la 
ejemplar conducta que ha observado durante los diez 
y nueve años que lleva cumpliendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Martín Villa Ezquerra, para 
cuando cumpla los veinte años de condena, el resto de 
ella por la de seis años de destierro á la distancia de 
26 kilómetros del punto en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,
Alejandro Groizard.

M INISTERIO DE L A  (HIERRA

R ALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIH, y como R e i |na Regente del Reino,
Vengo en declarar en situación de cuartel al Ge

neral de División D. Ricardo Ortega y Diez, Segundo 
Cabo que ha sido de la Capitaoía general de Puerto 
Rico y Gobernador militar de la capital de dicha isla; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que ha desempeñado dichos cometidos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro dala Guerra,

MVifirnal d o r r e a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Tomás Sanjuán y Reguera pase á la Sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército, por hallarse 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Andrés Mayol y Bazo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en los cargos de se
gundo Jefe de la Comandancia general de Ceuta y Jefe 
de la brigada de Infantería de la misma, y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del E jér
cito; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que ha desempeñado dichos cometidos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igue! Correa.

M IN ISTER IO   DE M A R I N A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en disponer el pase á la situación de reserva 

del Vicealmirante D. Eduardo Butler y Anguita, por 
haber cumplido la. edad prefijada ê n el art. 20, cap. 5.° 
de la ley vigente de Ascensos de la  Armada.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

I MARIA CRISTINA
1 El Ministro de Marina,
| Mnmón lu ñ ó » .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vicepresi
dente del Centro Consultivo y Jefe de la Jurisdicción 
de Marina en la Corte el Vicealmirante de la Armada 
D. Eduardo Butler y Anguita; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñados 

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Mamón &unón.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vego en disponer cese en el cargo de Vocal de la/ 
Junta Codificadora de la Armada el Vicealmirante Do© 
José Navarro y Fernández; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
R am ón In íión .

A propuesta del Ministro de Marina,, de acuerdoccn 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vicepresidente del Centro-Coni- 
sultivo y Jefe de la Jurisdicción de Marina en la CoFte 
al Vicealmirante de la Armada D: José Navarro y /Fer
nández.

Dado en Palacio á diez y seis-dfe' Noviembre d& mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Marina,
Ram ón Anfión. ,

A propuesta del Ministro de Marina, de aanercLo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Mijo el R ey;  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover a l empleo de V icealm irante de' 
la Armada, para cubrir vacante reglam entaria, al 
Contraalmirante D. Vicente de Manterola y Taxonejra..

Dado en Palacio á dieay seis de Noviembre de; miL 
ochocientos noventa y ocho,

, MARÍA CRISTINA
B1 Minístr.o do Malina,
R am ón Aimon.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; x

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir yapante reglamentaria, al
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Capitán, de navio de primera clase D. José Ramos Iz
quierdo y Castañeda. 

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón JLuiión.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el. Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada., en la situación de re 
serva, al Capitán de navio D. Rafael Mieón y Louplá.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
;E1 Ministro de Marina 
Mamón Auñón*

M I NISTERIO D E FO M EN T O

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierta la convocatoria publicada para proveer por tras
lación la cátedra de Lengua alemana, vacante en el 
Instituto de Granada, y  disponer 'que se anuncie nue
vamente para su provisión en turno de concurso de 
antigüedad que le corresponde. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1898.

SAGASTA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ireccion general de Correos y Telégrafos.
C orreos.

Sección  2.a—Negociad o  2.°
Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
rrruaje ó á caballo desde Yecla á Jumilla y á la estación de 
Blanca, bajo el tipo máximo de 3.000pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
céivil de Murcia y oficinas de Correos de Murcia, Yecla, Jumi
lla y Blanca, y con arreglo á lo preeepuado en la instrucción 
-aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
da G a c e ta  del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
•que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Ye- 
da , Jumilla y Blanca, hasta el día 10 de Diciembre, á las cin
co* de su tarde., y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
eb expresado Gobierno civil el día 15 de Diciembre, á las dos 
<de su tarde.

Madrid 5 de Noviembre de 1898. =E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
:D. F. de T., natural de  , vecino de  , según cédula

personal núm. , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
*ie.«.,. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condieio- 
nies «contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
riiJL Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella 

or ¡separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
i»ta haber depositado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.)

Debiendo ;procederse á la celebración de una subasta para 
contr atar la, conducción de1 la correspondencia pública en ca- 
¡Truaje <de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Manre- 
j3& á la de Artée, bajo el tápo máximo de 565 pesetas anuales 
y-demás ícondieiones del pliego que esta de manifiesto en el 
Ddbierno Civil de Barcelona y en las oficinas de Correos de 
.esta capital y en las de Manresay Artés, y con arreglo á lo 
^preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1812, inserto en la G a c e t a  del día siguiente,* 
se advierte d  público que se admitirán las ¡proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Manresa y Artés hasta el día 
10 de Diciembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil elidía 15 de 
Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Noviembre de 1898. =E1 Director general, A. 
Barroco.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural de .*..., vecino de , según céduhi

Eersonal núm . , se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio

de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Igua
lada á la de Cervera, bajo el tipo máximo de 3.600 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en esta Dirección general, en los Gobiernos civiles de Barce
lona y Lérida y en las oficinas de Correos de estas capitales 
y en las de Igualada y Cervera, y con arreglo á lo preceptúa 
do en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Ene
ro de 1892, inserto en la G a c e ta  del día iguiente; ê advierte 
al público que se admitirán la> proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.a, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y Gobiernos civiles citados, hasta el día 12 de Diciem
bre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Dirección general de Correos y Telé
grafos el día 17 de Diciembre, á las doce de su tarde.

Madrid 7 de Noviembre de 1898.—El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula

personal núm se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Granada la cátedra de 

Lengua alemana, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, se
gún se dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos de 
Instituto y Escuelas de Comercio excedentes y comprendidos 
en el art. 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, y los Supernumerarios y Auxiliares, con 
opción al ascenso, que posean el título profesional correspon
diente.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no se 
hallen en el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente, en 
el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  dk Ma d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 9 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
Y. Santamaría.

Dirección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem

bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Madrid á Castellón, sección 2.a, 
provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 
28.153 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina; desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ésa 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898.=EÍ Director general, 
D. Arias de Miraínda.

Modelo de proposición.
D. N. N-, cecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Madrid á Castellón, sección 2.a, pro
vincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estrieta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad áe ..... v

(Aquí la proposición ^ne se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviertiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el -año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Tarancón á Teruel, provincia de 
Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 25.478 pesetas 71 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
cávil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción..

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Tarancón á Teruel, provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran  ̂
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección genéral ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Ocaña á Alicante, provincia de 
Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 31.995 pesetas 19 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Ocaña á Alicante, provincia de Cuen
ca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran  ̂
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vixfcud de lo dispuesto por Real orden.de 29 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado én el año económico de 1897 á 1898, para la conser
vación de la carretera de Madrid á Castellón sección 1 .a, pro
vincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 23.915 
pesetas 40 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes* en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día
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15 de ; ■ n ;)re próximo, y en todos los Gobiernos civiles de
la Pen: - hi, en ios mismos días y horas.

¡ - i eiones  se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel le la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y 1- : -.a! que ha de consignarse previamente como
garantía, ¡aara tomar parte en la subasta será de 24C pese- 
tas en a ' .Leo ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les este -. L. oado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte ho om realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898.—El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de 'proposición.
D. F ,  N  , r eciño d e    según cédula personal núm .

entera  ̂ ■ m nuncio publicado con fecha  de ..... último,
y de las oond ieiones y requisitos que se exigen para la ad
judicad-.Ln oo pública subasta de los acopios del proyecto 
redact - 1 m d  año económico de 1897 á 1898, para conserva
ción de m o m r e í e r a  de Madrid á Castellón, sección 1 . a , pro
vincia úo (Li roca, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción do íos mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseche da te d<\ propuesta en que no se exprese determinada
mente U emití dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la om m compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, &t i o  toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vi rtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Septiem
bre de 149% esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ño económico de 1896 á 1897, para la conser
vación de ja carretera de Huesca á Monzón, secciones 1.a, 2.a . 
y 3.a, provincia de Huesca, cuyo presupuesto contrata es de 
44.020 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, d^di o! día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 15 d" Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la P mis ola, en los mismos días y horas.

Las ? ropo^ c-iones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel ce i!''do de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cvnD dad que ha de consignarse previamente como 
garantu m-rn i, miar parte en la subasta será de 450 pesetas 
en melaiíco ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid .14 de Noviembre de 1898. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N„ Tv ,  rocino de ...... según cédula personal núm .

enterado mL anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en (* i mío económico de 1896 á 1897, para conserva
ción de la carretera de Huesca á Monzón, secciones 1.a, 2.a 
y 3.a, provincia  de Huesca, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm tiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ej ecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, p-’ra la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conser
vación de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de 
Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 19.463 pesetas 33 
céntimos. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida. '

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y 1» cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898.;= El Director general, 
B. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones J requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- « 
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para conserva- j 
ción de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Le- ¡ 
rida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete elproponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública segunda subasta de los a opios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de Balaguer á Tárrega, provin
cia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 14.282 pe
setas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco ie  la tarde 
del día 15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =E 1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para con
servación de la carretera de Balaguer á Tárrega, provincia de 
Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo, que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Lé
rida, cuyo presupuesto de contrata es de 13.984 pesetas 4 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo' que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .......

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,.
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjn-. 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Madrid á Francia, provincia de L éri
da, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos con estricta-sujeción .á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ......

(Aquí In proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos-, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así con io toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha, y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abrí 
de Í898, esta Dirección general ha señalado el día ‘20 de 

* próximo mes de Diciembre* á launa de la tarde, para la adju

dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac^ 
do en el año económico de 18->7 á 1898, para la conservación 
de la carretera de Artesa á Moníblanch, provincia; de Lérida, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.481 pesetas 16 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto', 
para conocimiento dei público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes,en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cíase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación enjpública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano económico de 1897 á 1898 para conservación de 
la carretera de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propínente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 a 1898 para la conser
vación de la carretera de Artesa á Tremp, provincia de Léri
da, cuyo presupuesto de contrata es de 10.998 pesetas 88 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público* el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio,, y en el Go
bierno civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre-de 1898. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo deproposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta; áe los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para- conserva
ción de la carretera de Artesa á Tremp, provincia de*. Lérida, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución delos mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y .con
diciones, por la cantidad» de .....

(Aquí la proposición que se haga, .admitiendo ó*mejoran
do lisa y llanamente @1 tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos,,escrita en letra*, 
por la que se cómpremete! el proponente á la  ejecución de las- 
obras, asáscomo toda aquella en que se añada alguna cláusula^ 

(Fecha y firma del propínente.)

En virtud de lo» dispuesto por Real orden de 6 de Diciem
bre d@ 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico» de 1897 á 1898 para la conser
vación déla carretera de Soria á Logroño, prov:ncia de-Lo
groño, cuyo presupuesto da contrata es de 12.781 pesetas 55» 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el Ipcal que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, efi las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 

¡ del día 15 de Diciembre próximo,. y  en todos Ips Gobiernos 
civiles de la Península? en los mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentaran en pliegos cebados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto  modelo, 
y la cantidad q u e  ha de consignarse previamente como ga
ran tía  p&raNcmar parte en subasta será de  ̂30 peseta- er, 
metálico o en efectos de lu Deuda publica al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposicienes vigentes,* de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
'haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. A rias de M iranda.

Modelo de proposición.

D. N /N ., vecino de ■.__ , según cédula personal n ú m . ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de —  último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el año económico do Y97 á 1898 para conserva
ción d’e la carretera de Soria á Logroño, provincia de Logro
ño, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
.mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de L s acopios del proyecto r e 
dactado en el año económico de 1897 á 1888 para la conser
vación de la. carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, pro
vincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de 12.701 
pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento-, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la c-ntidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, provin
cia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
¡así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 dei 
próximo mes deDiciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios dél proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser- 

• Taeión do la carretera de Taracena á Francia, provincia de 
L -O'groño, cuyo presupuesto de contra ta es de 11.174 pesetas 
55' céntimos.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucc ión  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Diroc<eión general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la  provincia de Logroño*

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
d en te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta, las cinco de la tarde.del 
día 15 de Diciembre próximo, y en iodos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones ,ee presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cla^e 12 .a, arreglándose al adjunto modelo, ¡ 
y la cantidad que ha de ©OiB^ignarse previamente como garan- ' 
tía  para tomar parte, en subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la L te d a  pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas ^«¡posiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el a '<*©®Baeilfo qa e  acredite haber 
realizado el depósito del modo qu'fi freviene da referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó m '^  proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo ^ n tre  las m ism as.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  ixl Director general,
A rias de M iranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......
enterado del anuncio  publicado con fec h a  de últim o,

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el a ñu económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de ;.a carrerera de Taracena ó F rancia, provincia de Lo
groño, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente e! tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese- determ inada
mente La cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT 
la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Recibidos del Gobierno civil de Pontevedra los datos que 
faltaban y que m otivaron la suspensión de las subastas de 
construcción de carreteras que debían tener lugar ayer 15, 
esta Dirección general ha dispuesto se verifique dicho acto el 
próximo viernes 18.

Madrid 16 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta  de 

la Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesta por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Francisco Azopar- 
do y Bethencourt para construir un varadero particu lar en 
la costa Norte del puerto de la Luz, Gran Canaria, su je tán 
dose el concesionario á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el peticionario, suscrito por el A yudante de 
Obras públicas D. Luis Morales Sevil en 29 de Enero de 1897, 
de cuyo proyecto presentará dicho concesionario copia au to
rizada al Ingeniero Jefe, á cuyo cargo correrá la inspección 
y vigilancia de las obras, y el cual, por sí, ó por medio del 
Ingeniero en quien delegue, practicará, con asistencia del 
concesionario, el replanteo de aquéllas y el deslinde de los te
rrenos cuya ocupación se autoriza; de todas estas operacio
nes se extenderá acta por triplicado; una de ellas, con su co
rrespondiente plano, se rem itirá á la aprobación superior, y 
una vez obtenida ésta se entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas 
de la provincia.

2.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, ó en su sucursal de Canarias, como ga
ran tía  del cumplimiento de las presentes condiciones, una 
fianza de 2.300 pesetas.

3.a Deberán principiarse las obras en el plazo de seis m e
ses y term inarse en el de tres años, contados ambos plazos 
desde la fecha en que se publique esta concesión en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

4.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un  m i
nucioso reconocimiento de ellas, y si las hallase bien cons
truidas, y con arreglo á las presentes condiciones, lo consig
nará así en acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se dará el mismo destino que á las del acta de re
planteo, y una vez obtenida la aprobación de ésta por la Su
perioridad se acordará la devolución al concesionario de la 
fianza de que tra ta  la condición 2.a y se autorizará la explo
tación del varadero.

5.a El concesionario queda obligado á conservar siempre 
en buen estado las obras a que esta concesión se refiere, que
dando al efecto bajo la vigilancia é inspección del Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue.

6.a Todos los gastos que se originen con motivo del re 
planteo, reconocimiento ó inspección de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

7.a Los edificios contiguos al plano inclinado se su je tarán  
en su rasante á las de las calles inm ediatas.

8.a Las boyas necesarias para la enfilación del buque á su 
entrada en el varadero, se colocarán en el número y en los si
tios que designe el Ingeniero Jef , de acuerdo con la A utori
dad de Marina; entendiéndose que serán de cuenta del conce
sionario los gustos que se originen, si hubiere necesidad de 
variar • lguna otra ya colocada. Igualm ente serán de cuenta 
del mismo los gastos que se ocasionen para la variación de 
los buques fondeados cuando sea exigido para en trar ó salir 
algún barco en el varadero.

9.a En el caso de ser necesario reparar alguna avería en 
buques de mayor eslora que la fijada de 58 metros para los 
que pueden usar el varadero, podrá autorizarse el aprovecha
miento de éste, si la reparación no exige poner en seco todo 
el buque, y siempre que el Ingeniero Jefe, de acuerdo con el 
Comandante de Marina, así lo acuerde, sujetándose el conce
sionario á las disposiciones que dicho Ingeniero Jefe le dicte.

10. Si por el Estado se llevase á cabo la construcción de 
los muelles de ribera en la zona contigua al varadero, el con
cesionario queda obligado á establecer un  puente de seis m e
tros de ancho por lo menos para salvar la interrupción que 
en dichos muelles producirá el antevaradero y conservar es- 
pedita la línea general de aquéllos. Este puente deberá ser 
movible para poder retirarle m ientras dure la varada y bo ta
dura de los barcos, y su proyecto será oportunam ente presen
tado al Ingeniero Jefe para su aprobación.

11. El concesionario no podrá exigir en n ingún caso por 
las operaciones que en el varadero realicen los barcos mayor 
precio que el correspondiente á la ta rifa  presentada; pero en
tendiendo que, para los barcos del Estado, la ta rd a  se ap li
cará á la tonelada de desplazamiento en vez de la de arqueo; de
biendo presentar á la aprobación del Ingeniero Jefe el regla
mento para la aplicación de la tarifa; el concesionario debe
rá tener constantemente al público, en sitio conveniente, am 
bos- documentos.

12. En n ingún  caso y por n ingún  concepto deberá el 
ion cesionario lanzar libremente buque alguno de los que en
eran' en el varadero, quedando aquél obligado á arriarlos to
los pau latinam ente y coa retenida.

13. Esta concesión se o torga con arreglo al art. 44 de la 
ley de Puertos, sin plazo lim itado, salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y s ía  constituir monopolio, 
quedando sujeto el concesionario á lo dispuesto en el a rt. 50 
ie la m ism a ley.

14. Sin embargo de lo consignado en la  cláusula anterior, 
ú  el Estado declarase necesario p ara  las ¿obras del puerto ó 
para cualquiera otro servicio público los terrenos cuya ocu
pación se autoriza; el co&cesionario queda obligado á demo

ler las obras en el plazo que se fije, sin derecho á indemniza
ción de n ingún género, salvo el aprovecham iento de los m a
teriales empleados en aquéllas; y

15. La falta de cum plirL -nto  por parte erario
á cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la de
claración de caducidad de la concesión; y una vez declarada 
ésta, se procederá con arreglo á lo dispuesto en la ley gene
ra l de Obras públicas y reglam ento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. F p^.ra rn co
nocim iento y demás efectos. Dios guarde á VL S. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
A rias de M iranda .= S r. Gobernador civil de Canarias.

Dirección general de t^ ricn itn ra , fi^diistrk  
j  C e a ia e rc I© .

N egociado de Industria  y  R eg istro  de ia  propiedad  
in d u stria l y  com ercial.

R  dación por orden numérico de las patentes de invención y certi
ficados de adición declarados caducados durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre últimos (I).

Expediente núm . 20.859. D. Siegfried Herzberg.
Patente de invención por veinte anos por un  procedim ien

to para fabricar cola vegetal.
Expedida en 22 de Jun io  de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad  en 

30 de Septiembre de 1898.
Expediente núm . 20.865. Mr. R ichard  Y an de G hiuste.
P atente de invención por veinte años por m ejoras en los 

m anguitos ó capuchas de incandescencia para el alum brado 
por gas.

Expedida en 18 de Junio  de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad  en 

30 de Septiembre de 1898.
Expediente núm . 20.866. Mr. Jerom e Josiah Patterson .
Patente de invención por veinte años por m ejoras en apa

ratos para generar gas acetileno.
Expedida en 18 de Jun io  de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 

30 de Septiembre de 1898.
Expediente núm . 20.867. Charles Clifton S atte rw h ite .
Patente de invención por veinte años por m ejoras en las 

m áquinas de fabricar cigarrillos.
Expedida en 15 de Junio  de 1897
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 

30 de Septiembre de 1898.
Expediente núm . 20.868. Mr. Jam es H erbert B ullard.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

frenos de las bicicletas.
Expedida en 15 de Junio  de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad  en 

30 de Septiembre de 1898.
Expediente núm . 20.877. Mr. Daniel W ebster Branch.
Patente de invención por veinte años por m ejoras en las 

válvulas de las m áquinas de vapor.
Expedida en 15 de Jun io  de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad  en. 

30 de Septiembre de 1898.
Expediente núm . 20.880. D. G erard Beekman.
Patente de invención por veinte años por un  nuevo meca

nismo propulsor para velocípedos.
Expedida en 23 de Jun io  de 1897.
Caducada por falta do pago de la segunda anualidad  en 

30 de Septiembre de 1898.
(Se continuará.)

Tribunal de oposiciones 

á  la s  cá ted ras de L engu a a lem an a , v a ca n tes  en la s  E s
cu elas de Comercio de la  Coruña, S ev illa , V a llad o lid  
y Z aragoza.

Conforme con el a rt. 11 del reglam ento de oposiciones á 
cátedras, fecha 27 de Julio  de 1894, se anuncia que el día 5 
del próxim o mes de Diciembre de 1898 deberán los opositores 
á las vacantes arriba citadas concurrir al Salón de grados 
de la F acu ltad  de Derecho de la U niversidad Central, á la 
hora de las dos de la tarde, para dar comienzo á los ejerci
cios.

Se advierte que los opositores incluidos en la relación 
publicada en la G a c e t a  con fecha 18 de Abril del corriente 
ano, que no habían  cumplido con los requisitos necesarios 
para tom ar parte en las oposiciones, tendrán  que efectuarlo 
antes de comenzar los ejercicios, quedando si no excluidos 
de ellos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Con arreglo á lo legislado, esta convocatoria deberá co

piarse por los Boletines oficiales de las provincias, sin  más 
aviso que el presente.

M adrid 15 de Noviembre de 1898.=E1 Presidente del Tri
bunal de oposiciones, Daniel de Cortázar.

T ribu n a l de oposiciones

á  la  cátedra  de M ateria  farm acéu tica  v e g e ta l, v acan te  
en la  F a cu lta d  de F arm acia  de la  U n ivers id ad  de 
B arcelona.

Los señores opositores á la referida cátedra, D. Luis Ariz- 
m endi, D. Antonio Eleizegui, D. Luis Fogliett, D. Luis Gigi- 
rey, D. Juan  Nacle, D. Francisco Palomero, D. Marcelo Rivas, 
D. Filiberto Soria y D. Antonio Subirá, se servirán presen
tarse en el aula núm  2 de la F acultad  de Farm acia de esta 
Corte, calle del mismo nombre, núm . 11, el día 3 de Diciemj 
bre próximo, á las cuatro  de la  tarde, para dar principio á 
los ejercicios de estas oposiciones, de conformidad con lo 
preceptuado en el a r t. 11 del reglam ento vigente de oposi
ciones.

Lo que se an u n c ia  para conocimiento de los interesados.
M adrid 15 de Noviembre de 1898.=E1 Presidente del Tri

bunal, Gabriel de la  Puerta.

(1) Véase ^ G aceta de ayer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontev edra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Joaquín García Rosas, del Ayuntamiento de Mea- 
ño, y  cuyas seña- personales se expresan á coritlunación, el 
©nal se ausentó pasa de diez años y se halla erj. ignorado pa
radero, 'encargo y ruego á todas las Autovidatles y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su hijo José la excepción que establece 
el art,, 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

P oWlevedra 29 de Septiembre de L898.=E1 Gobernador, 
Andando Llamas Novac.

Señas qué se citan.

Rdad cuarenta y<ocho años, estatura regular, pelo negro, 
ojofs castaños, nariz regular, color bueno, senas particulares 
nin guna. 6321—M

Tncoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de María Josefa Bugallo, del Ayuntamiento de Mora- 
ña, y cuyas señas personales se expresan á continuación, la 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
gadero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de ella tengan noticia se sirvan particiar á este 
* Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aqué
lla y producir á favor de su nieto José la excepción que es
tablece el «rt. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
!Edad cuarenta ó cincuenta años, estatura regular, pelo 

negro, ojos ídem, nariz regular, color bueno, señas particu
lares ninguna. 6320—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Canarias.

debiendo acudido á esta Delegación D. Gabriel Hernández 
del Castillo, manifestando haber desaparecido de su poder un 
resguardo depósito necesario con interés de 1.300 pesetas, ex
pedido por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta pro
vincia con fecha 5 de Julio de 1888, números 5 de entrada 
y  1.382 de registro, y solicitando la expedición de un nuevo 
resguardo, ha acordado esta Delegación que se anuncie la 
pérdida con arreglo á lo establecido en el art. 41 del regla
mento de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, 
y á los efectos en el mismo prevenidos.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Noviembre de 1898.=E1 De
legado de Hacienda, Ricardo G. Cámara.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Castellón.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito cons
tituido en esta sucursal por D. Vicente Navarro Melchor, con 
fecha 30 de Julio de 1897, bajo los números 80 de entrada y 
10 del Registro de inscripción, é importante 450 pesetas, se 
hace público por medio de este periódico oficial á los efectos 
del art. '41 del reglamento de la Caja de Depósitos.

Castellón 11 de Agosto de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, Waldo Ferrer. X —853

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Málaga.

Por él presente se cita y  emplaza al Alcalde del Ayunta
miento de Alfarnate, haciéndole saber se hace indispensable 
su comparecencia en esta Delegación, con el fin de justificar 
la liquidación practicada en 7 de Junio último y levantar la 
oportuna acta del alcance que le resultó en concepto de Re
caudador de contribuciones, debiendo efectuarlo en el impro
rrogable-plazo de seis días; pues de no verificarlo en el citadc 
término se; procederá contra el mismo á lo que haya lugar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Málaga 24 de Octubre de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
1 Hipólito de ®ya. 6334—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Segóvia.

^Debiendo precederse en segunda subasta á la contrata
c ión  del Boletín oficial de Vientas de Bienes Nacionales de esta 
provincia, á tenor de lo dispuesto por Reales órdenes de 3 de 
Noviembre de 1858 y 31 de Enero de 1881, he acordado hacer
lo público en este periódico oficial, señalando para el acto de 
la subasta el día 21 de Diciembre próximo, á las doce de sti 
mañana, verificándose aquélla por pliegos cerrados (sujetán
dose-en ellos ai de<condiciones, que se halla de manifiesto en 
la lección  de Propiedades de esta Administración de Ha
cienda).

Adviértese que para presentarse, como licitador se ha de 
acompañar al pliego «cerrado el justificante de haberse con
signado íla suma de¿áO pesetas en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia, acompañando también la cédula 
^personal del licitador.

Segovia 15 de Noviembre de 1898.= El Delegado de Ha
cienda,. José Solis de la Huerta.

Junta S indícal del Colegío de Corredores 
de Com ercio de H uelva

Habiendo sido dado de baja en el día de hoy el Sr. D. An
tonia García y García de su cargo de Corredor de Comercio 
de éste Colegio, esta Junta Sindical lo anuncia al público 
para la devolución de su fianza, por término de seis meses, 
confórme á lo prevenido en el art. 98 del Código de Co
mercio.

Hqelva 26 de Agosto de 1898.— B .°=E I Síndico Presi
dente, A . Natalio Domínguez.=El Secretario, Manuel Tos
c a s .  X -8 5 1

E stación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y deteniios en dicha 

«oficina <por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Habana.—Abascal Clausáenz, sin señas.
Barcelona.—Sierra, ídem.
Cádiz.—Enrique López, Ministerio de la Guerra.
Pinto.—Ramón Rodríguez, Encomienda, 16.
Coruña.—Manuel Ug«rte, Arrieta., 9.
Málaga.—Francisco Rivera, Fonda Comercio, Alcalá, 1. 
Orense.—Juan Diez, sin señas.
Chantada. —José Puga, ídem.
Toledo —Elisa Arias, Mesón de Paredes, 85.
Madrid 16 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, el expediente instruido para transferir á la con
signación de 1.500 pesetas, establecida en el art. l .° , capí
tulo 5.° del vigente presupuesto «Para las obras necesarias 
en los locales en que se hallan establecidas las Casas de. So
corro», la suma de 3.000, que se deducirán del remanente 
disponible de 14.417‘03 pesetas que existe en la partida de
100.000 peseras, consignada en el cap. 5.°, art. l.° del mismo 
presupuesto «Para la adquisición ó construcción de un edifi
cio destinado á Asilo de San Bernardino», cuya suma de
3.000 pesetas se hace necesaria para atender á los gastos de 
traslado é instalación de las Casas de Socorro central y su
cursal del distrito de la Inclusa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, Francis

co Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Becerreá
D. Daniel Fernández Sánchez, Alcalde accidental del 

mismo.
Hago saber que esta Corporación, en 18 del mes último, 

acordó declarar que existen motivos suficientes para suponer 
ausente en ignorado paradero, hace más de diez años, á Bau
tista Bondo Falcón, hijo de Miguel y Rafaela, natural de Fur- 
co, en este distrito, de treinta años de edad, estatura corta, 
constitución fuerte, pelo y ojos castaños, cejas al pelo, cara 
redonda, nariz afilada, boca regular, barbilampiño, sin otras 
señas particulares.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prescrito 
por el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Quintas.

Becerreá 10 de Octubre de 1898.=Daniel Fernández.

Relación de los datos necesarios para identificar la persona de 
Bautista Boado Falcón, ausente en ignorado paradero hace más 

de diez años.

Es hijo de Miguel y Rafaela, nació en Furco, Ayunta
miento de Becerreá, provincia de Lugo, en 19 de Septiembre 
de 1868, tenía diez y nueve en la fecha que se ausentó, que 
fué por el año de 1887; era de estatura corta, constitución 
fuerte, pelo y ojos castaños, cejas al pelo, cara redonda, na
riz afilada, boca regular, barbilampiño, sin señas particu
lares.

Becerreá 10 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Daniel Fer
nández. 6282—M

Ayuntamiento constitucional de Reinza 
Labayen.

Habiéndose presentado en tiempo oportuno en esta Alcal
día Santos Erro y Tellechea, natural de esta villa, hijo de 
José Antonio y de Ana, á quien corresponde entrar en quin
tas el año próximo viniente, solicitando se incoe el corres
pondiente expediente justificativo de ignorado paradero des
de hace más de diez años, de su hermano Miguel Antonio 
Erró y Tellechea, circunstancia necesaria para obtener la ex
cepción del servicio militar, que á su tiempo trata de «legar, 
se publica este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento de lo prescrito en el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento, y á fin de que si algu
no tiene noticia del paradero del referido Miguel Antonio, lo 
manifieste á esta Alcaldía para los efectos consiguientes.

Lo único que se sabe del citado Miguel Antonio, es que 
marchó á la América del Sur hace unos doce «ños.

Beinza Labayen 1.° de Agosto de 1898.=E1 Alcalde, Fran
cisco Saldias.=De su orden, Pedro Erviti. 6314—M

Ayuntamiento constitucional de Cardona.
El Ayuntamiento constitucional de mi presidencia, en se

sión de fecha 8 del actual, y en méritos del expediente incoa
do á instancia del mozo núm. 6 del alistamiento del reempla
zo de 1895, y núm. 1 del sorteo de 1897, José Vilalta Traus, 
para probar la ausencia é ignorado paradero durante los úl
timos quinee años de su hermano Juan Vilalta Traus, acordó 
haher motivo suficiente para suponer la ausencia del expre
sado hermano en las condiciones que determina la ley con 
arreglo al núm. 4.° del art. 87 y la regla 4.a del art. 88 de la 
de 21 de Octubre de 1896, ordenando se dirija al Gobierno de 
provincia el correspondiente edicto para su inserc ión en el 
BolMin oficiad, y  para que por dicha Autoridad se comunique 
al Ministerio de la Gobernación á los efectos de lo prevenido 
en el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896.

Y  en debido cumplimiento á lo dispuesto en dicho artícu
lo, se hace público á los efectos que en el mismo se deter
minan.

Señas del ausente.

Treinta y cinco años de edad, estatura regular, ojos par
dos, nariz regular, color pálido, cejas al pelo, pelo castaño, 
barba poblada, su aire marcial, de oficio tejedor.

Cardona 10 de Octubre de 1898. =  El Alcalde, José Artí
gales. 6315—M

Ayuntamiento constitucional de Masnou.
Habiéndose instruido por el Ayuntamiento de mi presi

dencia, y á instancia del mozo Anselmo Roca Pacull, el expe
diente de que trata el art 69 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reemplazos, resulta de dicho expediente que 
hay motivos suficientes p ra suponer la ausencia en condi
ciones legales de Lucas Roca Pacull, hermano de dicho mozo, 
de edad veintiséis años, natural de esta villa, sin oficio cono
cido, que emigró á Buenos Aires en Enero de 18^6, y cuya 
ausencia data desde aquella fecha.

Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticias del paradero del ausente, lo 
pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Masnou 6 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Pablo Estapé.
6 3 2 2 -M

Habiéndose instruido por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, y á instancia del mozo Gerardo Cahue Manuel, el ex
pediente de que trata el art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reemplazos, resulta de dicho expediente 
que hay motivos suficientes para suponer la ausencia en 
condiciones leg les de Pedro M Cahue y Casals, padre de di
cho mozo, de edad cincuenta y siete años, natural de San Gi- 
nés de Vilasar, de oficio marinero, quien emigró á Montevi
deo, y cuya ausencia hace veinte años data desde aquella 
fecha.

Lo que se publica por medio de este edicto, exhortando á 
cuantos puedan tener noticia del paradero del ausente lo 
pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Masnou 6 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Pablo Estapé.
6323—M

Ayuntamiento constitucional de Matute.
D. Lorenzo Montes Hernáez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de la villa de Matute, provincia de Logroño.
Hago saber que dicha Corporación ha acordado haber mo

tivo suficiente para suponer la ausencia por espacio de más 
de diez años consecutivos, y en ignorado paradero, de Manuel 
Manzanares Campo, hijo de José y Segunda y hermano de 
Eusebio Manzanares Campo, á los efectos de la clasificación 
de éste, que ha de ser comprendido en el alistamiento de esta 
villa en el próximo reemplazo de 1899.

Matute 7 de Agosto de 1898.=Lorenzo Montes.

Señas del ausente.

Natural de Briviesca (Burgos), de veintisiete años de edad, 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos y co
lor moreno. 6328—M

Ayuntamiento constitucional de M ojácar

D. Bartolomé Flores Grima, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que á instancia de Francisca Núñez Escámez, 
de estos vecinos, se está tramitando expediente para justifi
car la ausencia de más de catorce años é ignorado paradero 
de su marido Martín García Ruiz, natural de esta ciudad, de 
cincuenta y seis años de edad, estatura baja, para lo cual se 
hace notorio por si alguna persona tuviese noticias del punto 
en que se halle dicho sujeto se sirva comunicarlo á esta Al
caldía para los efectos que en justicia correspondan.

Mojácar 19 de Octubre de 1898.=É1 Alcalde, Bartolomé 
Flores.=El Secretario, Juan Martínez. 6333—M

Ayuntamiento constitucional de Sarria.

El Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento hace sa
ber que á instancia de Manuel Vázquez López, vecino del 
pueblo de Vigo, parroquia de San Salvador de Villar de 
Sarria en este distrito, núm. 125 del alistamiento y 95 
del sorteo para el reemplazo de 1898, se instruyó por esta 
Alcaldía expediente para acreditar la ausencia por nLsde 
trece años, en ignorado paradero, de su hermano uterino 
José López, hijo natural de Benita López, madre de aquél; y 
estimando el Ayuntamiento que hay motivos suficiente •> para 
presumir la ausencia del mismo, cuyas señas y demás cir
cunstancias se mencionan en la relación que se expresa á 
continuación, con el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. *:9 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, se hace público á medio del presente 
edicto para que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades, así civiles como militares; y á los que sepan el punto 
donde se encuentre el indicado José López les ruego v en
cargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó ad
quieran acerca de la existencia de dicho individuo para 
unirlos al mencionado expediente.

Sarria 12 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, C. González.

Relación que se cita.

José López es hijo natural de Benita, nació en el pueblo 
de Vigo, parroquia de San Salvador de Villar de Sarria, 
Ayuntamiento de Sarria, provincia de Lugo, el cual cuando 
se ausentó tenía las señas siguientes: pelo castaño oscuro, 
ojos ídem, nariz regular, color bueno, barba ninguna, estatu
ra regular, edad como unos veinticuatro años, oficio jornale
ro y su estado soltero, señas particulares ninguna.

6281—M

Alcaldía constitucional de Faulo.

D. Pascual Sesé, Alcalde constitucional del distrito de 
Fanlo.

Hago saber que ignorándose el paradero hace más de diez 
años de Francisco Villacampa Nerín, hijo de Francisco Vi
llacampa Bucián, y hermano del soldado Ramón Villacampa 
Nerín, y cumpliendo cuanto previene el art. 69 del reglamen
to de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan averi
guarlo, poniéndolo en caso de ser habido en conocimiento de 
esta Alcaldía y de la Excma. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia.

Fanlo 18 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Pascual Sesé.

Señas de Francisco Villacampa Nerín.
Hijo de Francisco y Teresa, natural de Fanlo, de treinta 

y cuatro años de edad, estatura regular, y se ausentó del pue
blo en el año 1886. 6305—M
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% g^aicláa constitaeionaS f e  García.

D. Jo, é Pons R oige, A lcalde constitucional de la v illa  de 
García.Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del reglaiurnm  para la ejecución de la ley de Reemplazos, á in stancia de l). José Maña Anguera se instruye expediente para 
acreditar i a ausencia por más de diez años de su hijo Jaime Maña Ubirl, nM ural de esta v illa , de treinta y cuatro años de 
edad, fu o quinto por el reemplazo de 1881 y alistam iento de esta locaímad, tuvo la talla de un metro 666 m ilím etros, 
cuyo mozo, de últim os del año 1887 á primeros de 1888, sentó plaza de soldado como sustitu to  para el Ejército de Ultramar, desde cuya fecha no se han tenido noticias del mismo, 
ignorándose las demás circunstancias relativas á su filiación.Y para que llegue á conocim iento de las A utoridades, á 
quienes ruego se sirvan com unicar á esta A lcald ía  las n o ti
cias que puedan adquirir de dicho individuo, expido el pre
sente en García á 12 de Octubre de 1898.—José Pons.6303—M

ifeiaikSáa constó ¿«idtaaial «fe --oto.
Declarados  prófugos con las condenaciones consiguientes  de gastos por el Ayuntam iento de mi presidencia los mozos del reemplazo del año actual Al ej andr i no Santo Tomás, de 

padres desconocidos; Ignacio Santo Tomás, ídem; Claudio Olalde Gar c í a ,  de Aniceto y María; Luis Bengoa Dordonir, de Santiguo y Natalia, con residencia en Amberes (Bélgica); Acacio P rnlino Grijalba y Fernández, de Francisco y María; 
Plácido SiJvar Roldán, de Jacobo y Rufina; José Santo Tom ás, de padres desconocidos, y D ionisio García Sáenz, de 
Ferm ín y Cecilia.En tal concepto, y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cum plim iento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las A utoridades y sus agentes se sirvan proceder á su busca, 
captura v rem isión á este M unicipio de los m encionados pró
fugos, ó su. p esentaeión á disposición de la  z< na de recluta
m iento de Logroño.Haro 11 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Ildefonso Pino.6309—M

A lca ld ía  cosastótóieHOiaal «le la villa, «le Sfers.
Continuando ignorándose el paradero de los hermanos del mozo Narciso Martí Vinsá, procedente del alistam iento del reemplazo de 1896, núm . 15 del sorteo de mozos del de 1897, llam ados Vicente y José, conocido por Juan, los cuales hace 

m ás de diez años consecutivos se hallan ausentes de esta lo 
calidad, se hace público por medio del presente anuncio y  demás análogos, insertos en otros periódicos oficiales, por si hay alguna persona que tenga noticia de su paradero se s ir
va dar cuenta del m ism o á esta M unicipalidad por todo el 
día 5 del próximo me$ de Marzo venidero.Y al propio tiem po, para los efectos de quintas, ruego á 
la s Autoridades, ya civiles como m ilitares, practiquen las  
diligencias necesarias en averiguación de su paradero, n otificándolo á esta A lcaldía en caso de tener noticia del m ism o.

Llers 7 de Noviembre de 1898.=E1 Alcalde, José Rosch.6317—M

Alcaldía constitucional de H á la la .
Habiéndose instruido oportunam ente, y  á instancia  de María Franco Martín, expediente que acredita que su marido 

Joaquín Jim énez Castillo, hijo de Antonio y de Ana, natural 
de Vélez Málaga, de cincuenta años de edad y  de oficio tejero, hace más de diez años se ausentó de aquella ciudad, sin  que se hay > podido averiguar su ex istencia ni paradero, se 
hace esto público por medio del presente edicto á los efectos 
del p rrafo segundo del art. 69 del reglam ento de la vigente  
ley de Reemplazos.Málaga 12 de Agosto de 1898.=E 1 Alcalde accidental, 
Juan F. Cabello. 6329—M

Habiéndose instruido oportunamente, y á instancia de Teresa Liria Abolafio, expediente que acredita que su marido Francisco Quiñones Gaira, hijo de José y Teresa, natural de 
Nerja, de sesenta años de edad, de estado casado y de oficio 
barbero, hace más de diez años se ausentó de esta ciudad, sin  que se haya podido averiguar su residencia ni paradero, se 
hace público por m edio del presente edicto, á los efectos del 
párrafo segundo del art. 69 del reglam ento de la vigente ley 
de Reemplazos.Málaga 5 de Octubre de 1898.— Ramón M. Peces.

6326—M

Habiéndose instruido á instancia de Doña Josefa Liorza 
Alberiche expediente que acredita que su marido D. Eduardo 
Moreno González, hijo de Pedro y  Concepción, natural de A l- ham a de Granada, de cincuenta años de edad, casado, ce
sante, hace más de diez años se ausentó de esta ciudad, sin  que se haya podido averiguar su existencia ni paradero, se 
hace público por medio del presente, á los efectos del párrafo segundo del art. 69 del reglam ento de la vigente ley de Reemplazos.M álaga 15 de Octubre de 1898.=R am ón M. Peces.

6324—M

Habiéndose instruido á in stan cia  de Doña María del Pilar 
Tena Ordóñez expediente que acredita que su marido Don 
Francisco Baena Serrano, hijo de José y Francisca, natural de Córdoba, de cuarenta y  cinco años de edad, de estado ca 
sado, vendedor ambulante de efectos de platería, hace m ás de diez años se ausentó de la ciudad de Córdoba, sin  que se haya  podido averiguar su existencia ni paradero, se hace público 
por m edio del presente edicto, a los efectos del párrafo segun
do del art. 69 del reglamento de la vigente ley de Reemplazos.M álaga 21 de Octubre de 1898.= R am ón  M. Peces.

6325—M

A lca ld ía  constitucional de H ijas.
D. Francisco López Luna, Alcalde constitucional de esta  v illa .
Hago saber que tram itado en este Municipio el correspon

diente expediente á petición de Francisco Martín Martín para justificar la ausencia de esta localidad de la persona de su  
hermano M iguel Martín Martín d em á s de diez años á esta  paite, del cual resulta adem ás que en absoluto se ignora su  
paradero durante dicho tiem po, á los efectos dispuestos en la

vigente ley de Reemplazos, y en especial del art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la c itada ley, se publica el presente edicto por si alguien tiene co
nocim iento de la actual residencia del aludido M iguel Mar
tín  Martín se sirva participarlo á esta A lcaldía con la^mayor sum a posible de antecedentes, en obsequio al principio de 
equidad y justic ia .El citado M iguel Martín Martín es hijo de Pedro Martín Fernández, difunto, y María Martín González; cuenta treinta  
y seis años de edad, de oficio del campo, con instrucción y  
está casado con María López López.Mijas 12 de Septiembre de 1898.=Franeisco López.6327—M

Atcai«laa constitucional fe  Peranzanes.-

Declarada por el Ayuntam iento, en virtud de expediente, 
la ausencia en ignorado paradero por m ás de diez años de 
A ntonio Oerecedo Gabela, y cum pliendo lo dispuesto en el artículo 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley  de R eclutam iento y Reemplazo del Ejército, se expresan á los 
efectos del mencionado artículo los datos que han podido adquirirse, y son: que Antonio Cerecedo Gabela, natural de 
este pueblo de Peranzanes, tiene hoy, si vive, cuarenta y seis  
años de edad; que es esposo de Juliana Gabela Alonso; que cuando se ausentó estaba casado, de oficio jornalero, y que, 
con relación á entonces, sus señas personales son las s igu ien tes: estatura regular, lleno de cara, color bueno, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, y  barba cerrada.

Para que conste, fijo la presente en Peranzanes á 13 de 
Octubre de 1898.=N icasio Diez. 6346—M

A lc a ld ía  eon stó tn n tu m al «le $ a n £ a  ColoM&a d e  í|tB ei»alí.
El Ayuntam iento de mi presidencia, á solicitud  de María 

Sol Brufau, y con arreglo al art. 69 del reglam ento para la  
ejecución de la vigente ley de Reclutam iento, ha incoado el correspondiente expediente para justificar la ausencia, por 
m ás de diez años, de su esposo Valentín Creus Planas, á los  efectos de la excepción comprendida en el caso 4.° del art. 87 
de dicha ley, que le corresponde disfrutar á su hijo único  
Julio Creu* Sol en el reemplazo de 1899Resulta de dicho expediente que el citado Valentín Creus 
Planas, cuyas señas personales abajo se indican, se ausentó  
en el año 1885 voluntariam ente, ignorándose hasta la fecha 
su  actual paradero.Lo que se hace público por medio de este edicto, en cum 
plim iento del mencionado art. 69 del reglam ento, y  á fin de 
averiguar el paradero de dicho interesado.Santa Coloma de Queralt 12 de Octubre de 1898 — El A l
calde, M. Domenjo.

Señas personales de Valenlín Creus Planas.
Edad cincuenta y dos años, oficio fabricante, estatura  

alta, color blanco, cara larga, pelo castaño, se embarcó en el 
puerto de Santander en el mes de Agosto de 1885, d irig ién
dose á Méjico, y  no se ha sabido más de él. 6354 -M

ISSoníe fe  Piedad y C sja  «le Ahorros.
Se ha extraviado la libreta núm. 63.171 de la Caja de A h o

rros, á nombre de Doña Catalina García Torremocha.Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de San  
Vicente baja, núm. 80. X —844

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Audiencias provinciales.

LOGROÑO
D. Sergio Marquiarán y Vicente, Presidente accidental de la  A udiencia provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Sa

turnino Cebrián Grandes, de treinta y dos años de edad, na
tural y vecina de Zarzosa, partido de Arnedo en esta provin
cia, hijo de Benito y de María, para que comparezca en esta  A udiencia dentro del término dg quince días, é ingrese en el correccional de esta ciudad á cum plir la pena de tres años de 
prisión correccional que sé le han im puesto en causa por 
disparo y lesiones; bajo apercibim iento de que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Se ruega y  exhorta á todas las Autoridades, así civiles  como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho in dividuo, y caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.
Dado en Logroño á 10 de Noviembre de 1898.:=Sergio Mar

quiarán. J —7301
Juzgados eclesiásticos.

OVIEDO
Nos D. José María Climent Zimmermann, Presbítero, D ig nidad de Arcediano de esta Santa Iglesia Catedral B asílica, 

Doctor en Derecho canónico, Provisor y V icario general del Obispado por S. E. I., etc.
Por el presente edicto hacemos saber que en el expediente 

que se instruye en este Tribunal sobre el estado ruinoso en  que se h alla  la capilla de que abajo se hará expresión, con  
fecha 16 del actual, proveimos el auto del tenor siguiente:«A uto.—De acuerdo con el F iscal, se cita y  emplaza á la  
persona ó personas que se crean con derecho al patronato de la capilla de Santa Elena, sita  en la hijuela de San José de Prado, filial de la parroquia de San Salvador de San Tirso de 
Abres, para que dentro del térm ino de quince días improrro
gables, que comenzarán á correr y  contarse desde el s igu ien 
te al en que se publique esta providencia en el Boletín Eclesiástico del Obispado, Roletín oficial de la provincia y  Gaceta  
d e  M adrid , comparezcan en este Tribunal á deducirle en forma, debiendo como tales patronos proceder á la reparación  de la expresada capilla; con apercibimiento de que en otro caso se declarará fenecido el patronato; y  como se ignore á 
quién corresponde éste en la actualidad, líbrense edictos en  la forma indicada.»

Por tanto, libramos el presente para su inserción en la  
G a c e ta  d e  M adrid, en Oviedo á 18 de Julio  de í89s . — Doctor José María C lim en t.= P or mandado de S. S .7 Bonifacio Alva- 
rez Manzaneda. X—852

«9uzK>ados militaros.

TERUEL
D. Luis Pérez Gil, Capitán de la zona de reclutam iento d e  

Teruel, núm . 21, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la m ism a para la form ación de expediente contra  
el recluta Joaquín Esteban G uillén por no haberse presenta
do en dicha zona para su destino á Cuerpo.Usando de los beneficios que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente llam o, cito y  emplazo al recluta  Joaquín Esteban G uillén, para que en el térm ino de treinta  días, contados desde esta fecha, se presente en el Gobierno m ilitar de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado en re
beldía si no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso á este Gobierno m ilitar y  á mi disposición, por tenerlo así acordado en provi
dencia de este día.

Señas generales del individuo.
Joaquín Esteban G uillén, hijo de Braulio y  de María, n atural y vecino de Molinos, partido de Castellote, provincia de 

Teruel, distrito m ilitar de Aragón, nació en 7 de Octubre 
de 1868, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, barba 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares n ingu na.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia.

Teruel 12 de Noviembre de 1898 .= L u is Pérez. 6719—M
Juzgados f e  prim era in&tancia

A LOIRA
D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción  

de este partido.Hago saber que en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre hurto de tres relojes contra Salvador Ferrando H e- 
ninano, alias Bacora, he acordado por providencia de hoy se 
llam e por medio del presente, que se insertará en la Gaceta 
de Ma drid , al dueño de un reloj de niquel, que fué hurtado  entre los días 12 al 15 de Junio últim o de un chaleco que ha
bía colgado en un árbol de un campo sito en el térm ino de esta ciudad y cerca de la carretera de la m ism a á Alberique, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración, para que acredite la preexistencia por m e
dio de dos testigos y entregarle dicho reloj.Dada en A lcira á 9 de Noviembre de 1898.—Constantino  
B allester.= P or su mandado, Bernardo Andrés. J—7288 "

AYAMONTE
D. Joaquín María Castellano, Juez m unicipal, é interino  

de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A u toridades, así civiles como m ilitares, que por cuantos m edios estén á su alcance procuren averiguar el paradero de Francisco Zulueta, que es de la provincia de Sevilla, de oficio 
dulcero, viudo, de cuarenta y ocho años, estatura alta, del
gado, color moreno claro, cerrado de barba, con bigote gran
de entrecano, ojos grandes pardos; Vistiendo traje de algodón, claro, sombrero blanco de ala ancha y  alpargatas, á cuyo in dividuo le acom paña un hijo suyo llam ado Francisco, com o * 
de once años de edad, y averiguado que sea proceda á la de
tención del m ism o y  conducción á las cárceles de esta c iu dad, por tenerlo así acordado en causa que instruyo por estafa de 23 pesetas 17 céntim os al vecino de esta población  
Juan González Periañes.Y para que se persone en esta sala audiencia se le concede 
el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la  presente en la Gaceta dk Ma d r id; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.Dada en Ayam onte á 6 de Noviembre de 1898.—Joaquín  
María C astellano.=E 1 actuario, L icenciado Leopoldo R o- 
yano. J—7289

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula A yala y Guardabrazo, Juez de in strucción del distrito del H ospital de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en m éritos de causa crim inal que me hallo instruyendo con él núm . 129 del corriente año, sobre defraudación á la Hacienda y estafa, se cita y  

llam a á Román Mulet, que en 9 de Noviembre del pasado año  desempeñaba el cargo de A u xiliar vista de esta Aduana, y  
cuyo actual paradero y  dom icilio se ignora, á fin de que den
tro del térm ino de diez días, contados desde la publicación  
del presente en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante este  P alacio de Justicia , sito en el salón de San Juan, para la  
practica de las d iligencias acordadas; bajo apercibim iento s i  : no lo verifica de incurrir en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 9 de Noviembre de 1898.=:Francisco  de Paula Ayala.==Por disposición de S . ,S . ,  por D. Jaim e : 
R íus, J. Ignacio Just, habilitado. J—7290

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d is

trito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide em m éritos de la  causa crim inal sobre falsedad contra Eduardo Esterm y E ne- 
bra, y cuyo actual paradero se ignora,: se cita, llam a y  emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días* á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  
d e  Ma dr id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una d iligencia  de justicia; apercibido de que si deja des 
verificarlo será declarado rebelde.; 'A l propio tiem po, en nombre de S lM . la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del R eino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía  judicia l procedan á la  busca j captura y  conducción ante este  
Juzgado del referido procesado, que es de cincuenta años* patural de Madrid, pintor, casada y  vecino de Valencia.

Dada en Barcelona á 8 dé Noviembre de 1898.= M ar i ano 
Pascual E sp a ñ o l.= E l Escribano, por D. M. P lanas, Enrique 
P a rc e l J -7 2 9 L
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CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de la 
"Villa y partido de Cambados.

A medio de la presente requisitoria intereso de todas las 
Autoridades, así civiles como militares, recomienden a sus 
agentes la busca y captura de Benito y Vicente Portas Blan
co, naturales y vecinos de la parroquia de San Adrián de Vi- 
lariño, correspondiente á este partido, y los que se ausenta
ron para la Habana, ignorándose su actual paradero, proce
sados en causa que se les instruye por el delito de estafa, po
niéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.

Al mismo tiempo se llama á dichos procesados para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez 
días á constituirse en prisión; bajo apercibimiento de decla
rárseles rebeldes.

Cambados 7 de Noviembre de 1898.=Benigno Sánchez.— 
Luciano Fariña Varela. J —7292

CAZADLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y mnplazá al procesado Juan 
Cava Alcázar, que se hace llamar .también por Juan Morales 
García y Juan Cristóbal Machado Alvarez, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G aceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado á prestar 
indagatoria y legalizar su situación en la causa que se le si
gue por robo de alhajas á Doña Purificación Albarado; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de referido procesado, que es de cuarenta y dos á cua
renta y cinco años, de estatura regular, pelo castaño, de re
gulares carnes, afeitado y sin bigote, bien -vestido, de carác
ter decidor, habla fuerte y tiene mucha verbosidad, y caso de 
ser habido se conduzca, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, por estar 
decretada la prisión provisional del mismo.

Dada en Cazalla á 6 de Noviembre de 1898,=Baldomero 
Rojas.=E1 Secretario, Valeriano Llera. J —7293

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por la presente se llama á Manuel Espadas, alias el Ceda
cero, hijo de José y de Mercedes, natural y vecino de esta ca- 

\ pital, de veinte á veintiséis años de edad, soltero, rubio, de 
estatura mediana; viste de negro, el traje corto, usa sombre
ro de ala ancha también negro, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que se sigue por homicidio; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, y 
conseguido lo conduzcan con las debidas seguridades á las 
cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en la causa que instruyo con motivo 
del homicidio de Magdalena Orobio.

Dada en Ciudad Real á 9 de Noviembre de 1898.=Manuel 
María Puga.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

J —7294

COÍN

D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Hurtado Castillo, alias el Hijo de la Muda, hijo de José 
y de Salvadora, soltero, de treinta años de edad, natural y 
vecino de Alhaurin el Grande, del campo, sin instrucción, 
con antecedentes penales,s cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde su inserción en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con objeto de cumplir la condena de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa seguida con
tra el referido y consortes por el delito de hurto; previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea conducido á la 
cárcel pública de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Coín á 8 de Noviembre de 1898.=Adolfo López y 
López.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J —7295

CORUNA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru- 
ña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que en un principio manifestó llamarse José Villar y 
luego se dijo llamaba Cecilio Carrascoso, de unos treinta y 
cuatro años, estatura regular, pelo negro, ojos azules muy 
vivos, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
de sumario que se le sigue por hurto de ropas á Juana Torres; 
pues en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su captura, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de esté Juzgado.

Dada en la Coruña á 3 de Noviembre de 1898.=José Ro
m án Junquera.= De su orden, Fi^mcisco Almazán.J—7296

GRANADA—CAMPILLO

D. Rey maído Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de veinte días á los acusados Manuel Molina y José Fer
nández, vecinqs de Guéjar-Sierra, cuyas demás circunstan
cias personales y paradero ¿se ignoran, para que dentro de di
cho término comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se sigue sobre contra
bando de matas de tabaco, cuya aprehensión tuvo lugar en 
el sitio conocido por la Umbría, término municipal de dicho 
pueblo, el día 3 de Julio de 1897; pues de no hacerlo les para
ra el perjuicio que haya lugar y seguirá la causa en su re
beldía.

A la vez se interesa á la Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial hagan averiguaciones acerca del para
dero de dichos sujetos.

Dado en Granada á 7 de Noviembre de 1898.=:Reynaldo 
Esponera.=Por mandado de S. S., José Granizo.

J —7297
HERVÁS

D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción del par
tido de Hervás.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro gitanos, 
cuyos nombres y señas se expresan á continuación, que eí 
día 2 del mes actual se encontraban en la carretera general 
de Extremadura á Castilla, y pasado el puente denominado 
Trujillo, próximo á la ciudad de Plasencia, en compañía de 
cuatro gitanas llamadas Luisa Silva, Maximina Vázquez 
Vargas, Josefa Silva Bruno, conocida por María Antonia, y 
Carmen Romero Montes Bruno, y otros jóvenes y niños, y que 
al divisar una pareja de la Guardia civil huyeron, abando
nando á dichas mujeres y á los semovientes que también se 
expresarán, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , 
se presenten en los estrados de este Juzgado, para responder 
de los cargos que les resultan en el sumario que instruyo por 
hurto de dos cerdos, ocurrido en la noche del 29 de Octubre 
último en la dehesa del monte término del pueblo de Ahigal, 
de este partido.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X lll  (Q. D. G.)> y en el de su Augusta Madre la Reine Re
gente Dona María Cristina, exhorto y requiero, y en el mío 
pido y ruego, á todas las Autoridades de cualquier clase y á 
los individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de expresados 
cuatro gitanos, en auxilio de la administración de justicia, 
por tenerlo así acordado en el citado sumario.

Dada en Hervás á 10 de Noviembre de 1898.=Bonifacio 
Alvarez.=De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete.

Nombres de los gitanos, según las mujeres manifestaron á los 
Guardias aprekensores y aparecen en el atestado.

Francisco Silva, marido de Luisa Silva.
Francisco Canillas, marido de Carmen Romero Montes 

Bruno.
José Gómez, marido de Maximina Vázquez Vargas.
Se ignora el nombre del otro gitano.

Señas que de los gitanos resultan en el sumario.
Un joven como de diez y ocho años de edad, muy moreno; 

vestía chaqueta de paño con cuadros grandes, pantalón de 
pana negra y sobrero negro de alas anchas.

_Otro como de veinticinco á treinta años; vestía traje de 
paño claro y sombrero blanco de alas anchas.

Otro de veinticuatro á veintiséis años; vestía traje negro 
y sombrero negro de alas anchas.

Otro de veinticuatro á veintiséis años de edad, sin que 
consten ningunas otras señas.

Señas de los semovientes ocupados y que pueden ser reclamados 
por la persona que se crea dueños de ellos.

Una jumenta, pelo rucio, cerrada, alzada de cuatro á cin" 
co cuartas, sin senas particulares.

Otra j.umenta, pelo castaño, cerrada, de alzada pequeña, 
sin senas particulares.

Otra jumenta, pelicana, de cuatro á cinco cuartas de al
zada, sin señas particulares, cerrada.

- Otra jumenta, pelo castaño oscuro, hocico blanco, alzada 
de cuatro á cinco ‘cuartas, cerrada y sin señas particulares.

 ̂ Otra jumenta, pelo negro, cerrada, muy vieja, de cuatro á 
cinco cuartas de alzada, sin señas particulares.

Un jumento, pelo blanco, de cuatro á cinco cuartas de al
zada, entero, cerrado, sin señ is particulares.

Otro jumento, pelo pardo, mohíno, de cuatro á cinco 
cuartas de alzada, con una herida de rozadura en la mano 
derecha de poca importancia, cerrado y sin señas particu
lares. J —7298

HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le Roux, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del in
frascrito se instruye sumaria en averiguación de los autores 
del hurto de una capa y colcha de la propiedad de Doña Mo
desta Peña Mayo, cometido en los primeros días de Julio úl
timo en la casa de dicha señora, que es de estos vecinos.

En cuyo sumario he acordado se proceda á la busca de 
dichas prendas y captura de los autores del hurto; y en su 
consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III y 
de su Augusta Madre la Reina, Regente (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación se dignen dar las órdenes oportunas á sus de
pendientes y agentes con dicho fin, remitiendo en su caso 
unas y otros á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelma á 8 de Noviembre de 1898.=Miguel San
juán.=Por su mandado, el actuario, Lorenzo López L. de 
Guevara.

Señas de las prendas.
Una capa fie paño negro con vueltas de terciopelo del mis

mo color y sobrevueltas de raso á listas azules y rizadas.
Una colcha de zarasa, con tres paños, servida, color claro 

y. pintada en ramaje pajero. J —7299

LAS PALMAS

D. Celso Torres, Juez de primera instancia del partido.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al ausente 

en ignorado paradero, D. Antonio Artilés y Bordón, vecino 
que fué del Ingenio, y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, si aquél no se presentase, para 
que comparezcan dentro del término de dos meses, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta  de Madrid , 
ante este Juzgado, á hacer uso de su derecho; haciéndose 
constar que dicha administración la ha pedido D. Pedro San- 
tana Pérez, vecino de dicho pueblo del Ingenio, en concepto 
de marido de Doña Juana Artiles Bordón, hermana del au
sente; y previniendo á los que se crean con mejor derecho 
que deberán justificarlo con los correspondientes documentos 
al comparecer en este Juzgado.

Dado en Las Palmas á 4 de Noviembre de 1898.—Celso 
Torres.■=Ante mí, Juan Cancio. 4 X—842

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 2 del actual en el sumario que se instruye sobre hur

to, se cita á la persona que se crea dueña de tres -anisetas
que el día 7 de Octubre último fueron ocupadas c : -cesado
José de San Miguel al ser detenido, y que dijo era- abadas,
para que comparezca en su sala audiencia, site er ¡’alacio
de los Juzgados, calle del General Castaños, denL del tér
mino ele cinco días, contados desde el siguieiD ! n que
este edicto fuere inserto en los periódicos, con ole. . de pres
tar declaración; bajo apercibimiento de ser decía* 1 incur-
so en la nrulta de 25 pesetas con que se le colima in per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin d« « '^arle á 
efectuar dicha comparecencia. &

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=V.° B .°= A í -a  Me-
léndez.=El Escribano, Licenciado Manuel Reves' J —7232

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim i « nstan-

cia é instrucción del di trito del Elospicio de est r e, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instn» '' m dis
paro de arma de fuego, se cita á la persona qn n* era el
disparo y personas que lo presenciaron, cuyo In* i-vo lu
gar la noche del 24 de Octubre último en la ce1* Oviedo,
para que comparezca en su sala, audiencia, sita <*• 1> lacio
de los Juzgados, calle del General Castaños, de*: ‘el tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente a¡ no este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con objet* >■ .restar 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarad*» rso en 
la multa de 25 pesetas con que se le conmina,  ̂ juicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de oblE* * • efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Noviembre de 1898.= V .° B.°r-E« , . Juez,
Eusebio Martín y Ruiz.=El Escribano, Justo Nav\- ,

ó 7233
MADRID—INCLUSA

En el incidente promovido en los autos de qu ¡ *. espera,
por D. Fernando 0 ‘Mulryan se ha dictado sor,.'»» > cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del ten-.' nente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 3 Novino e 1898, 
el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Magistrado .1 iencia 
territorial de los de fuera de esta Corte y Juez do n* i-ra ins
tancia del distrito de la Inclusa; habiendo visro *■ vsente 
inciderite, seguido entre partes, de la una, con ■*! . *ter de 
demandante, D. Fernando 0 ‘Mulryan y Duro. -■ ■ «atado
por el Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero . tendido
por el AbogadoD. Julio Seguí Sala, y de otra, oí* , acepto 
de demandados, los herederos de D. Manuel Man ó. , , cuyos 
nombres y circunstancias se ignoran, sobre forn .... de li
quidación; y

Fallo que debo de aprobar y apruebo la liquide : ».i pre
sentada por la representación de D. Fernando O n d* Con 
su escrito de Junio próximo pasado por lo que *.* .* i ere al
crédito que dicho señor tuvo con D. Manuel M .r « «.a, hoy 
con los herederos de éste.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mam! -m o .- 
Luis Rodríguez de Llera.»

Y para que sirva de notificación á los herede i < Ma
nuel Maradona, firmo el presente en Madrid á 1/ viera-
bre de 1898.“ -El Escribano, P. H., Apolinar Las*» Vega.

* 845
MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrite d- ! >'diver
sidad de esta capital, en providencia dictada en : * • Enero
último, ha admitido la demanda de juicio declar.‘üvn de me
nor cuantía, incoada por D. Benito'de Frutos Gar’ óE contra 
D. Eugenio López Cúret y D. Filiberto García Aramh; sobre 
tercería de mejor derecho, de la que se ha conferido traslado 
á ios demandados; en su consecuencia, y median A -■« ? morar
se el actual paradero de D. Eugenio López Cuivt. aplazo 
por medio de la presente cédula para que en el ii <r- ;.rregable” 
término de nueve días comparezca en los autos /«mnh-ste la 
referida demanda; previniéndole que de no veriím i rb >e pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Noviembre de 1898. =V .° B.°~~ \. •/,.=El
Escribano, Esteban Unzueta. . _ p

MAL AG A—AL AMED A

D. Sebastián Miguel González, Juez de ins i ón del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama i » cesado 
Manuel Quintana Salas, de cincuenta años de eó m, asado, 
jornalero, hijo de Miguel y María, natural del D nrg'. cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de i A mono de 
diez días, que empezarán á contarse desde la iriseivun de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a t e  r \ de  Ma
drid, comparezca en la audiencia de este Juzgado, si' en la 
planta baja del edificio ex convento de San AgusL: . mi le del 
propio nombre, para prestar declaración en la c i m con
tra el mismo se sigue sobre injurias á los agentas d. ó Auto
ridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo v: p?- mrá el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas A¡ bonda
des, tanto civiles como militares é individuo* de bi milicia 
judicial, se proceda á la busca y prisión de di< h< . ; po
niéndolo en esta c rcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 7 de Noviembre de 1898-*.==Sóh.;stián. 
Miguel. =Por mandado de S. S., Antonio González y Ca
rreras. J —72*79

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita á un indiy* ¡no que 
dijo llamarse Miguel Mendo Cerro, vecino del AL n .,dralt de 
veinte años de edad, soltero, jornalero, que en m *_• ¡ie del 
31 de Agosto ultimo fué herido en la cabeza, » puente 
que hay sobre el Guadiana en esta ciudad, por ry ■ * nanos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en < . >mao de 
diez días, á contar desde la inserch n de esta reqnisiiuna en 
la G aceta dk Madrid y Boletín oficial de esta pnm moh, com
parezca ante este Juzgado para la práctica de cnu-m di agen
cia; pues así lo tengo acordado en providencia d*ó de hoy, 
dictada en el sumario que instruyo con motivo óe dichas le
siones, y se apercibe á Miguel Mendo Cerro que ce no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar en hr .

Dada en Mérida á 9 de Noviembre de 1898.— Con Car
denal.—El actuario, Licenciado Alvaro Narro. J —7280

MURCIA-CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se eita, llama , m-plaza á 
Manuel López Nicolás, hijo de Juan y Narcisa, latcca. i y ve
cino de esta ciudad, de diez años de edad, para que neutro
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del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r d , comparezca en dicho Juzgado, sito en el plano de San Francisco, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el m ism o y otro se instruye por el delito  de robo; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de policía judicial procedan á la busca y eaptpra del re
ferido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.Murcia 8 de Noviembre de 189 8 .= L u is López B o .= E l ac
tuario, Enrique Ramos. J—7281

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y  distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción  

del distrito de San Juan de esta ciudad.«V Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Em ilio Vicente Santiago, hijo natural de Francisca Santiago  Muñoz, natural y vecino de Lorca, de treinta y seis anos de edad, soltero, hojalatero, cuyo actual^ paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al que aparezca su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  
G c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado para ser em plazado en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que hubiere lugar en derecho.A la vez encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía jndicial de cualquier clase y fuero procedan á su busca y captura, disponiendo, en su caso, su conducción á este 
Juzgado, pues con ello adm inistraran justicia.Dada en Murcia á 7 de Noviembre de 1898.=C ristóbal G i- 
ro n és .= E l actuario, Miguel Soriano. J—7255

D. Cristóbal Gironés Puerto, Comendador de la Real y  
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción del d istrito de San Juan de esta ciudad.Se cita, llam a y emplaza á Luis Fernández Vicente, hijo 
de Luis y María, soltero, esquilador, de treinta años, vecino 
de Lorca, en la calle del Carril de San Pedro, para que en térm ino de diez días, contados desde la nserción de esta requisitoria en el Bolet n oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente ante este Juzgado, á fin de notificarle un  auto dictado en causa que contra el mism o se sigue sobre estafa; apercibido de que si no comparece sera declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po ruego á todos las Autoridades de la Na
ción, así civiles como m ilitares é individuos de policía judi cial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de dicho Luis Fernandez Vicente.Dada en Murcia á 8 de Noviembre de 1898.=Cristóbal Gi- 
ro n és .= E l Escribano, Fulgencio Murcia. J —7256

ORENSE
/D. Rafael del R iego y  Macías, Juez de instrucción de 

Orense.Hago saber que en sum ario de causa crim inal pendiente por lesiones á Genoveva Méndez Rodríguez, vecina de esta ciudad, se acordó citar por edictos á una ta l Josefa, cuyos segundos apellidos y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien te al <ie la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de Alba, núm . 21, para prestar declaración  
como testigo en el aludido sumario; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Orense á 5 de Noviembre de 1898.=R afael del Rie 
g o .= E l actuario, Pedro Cardero. J—7282

OVIEDO
El Sr. D. José Pineda y  Peláez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, como 

comprendido en el núm . l .°  del art. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, á M iguel García González, de unos cua
renta y  siete años de edad, casado, expendedor de billetes, natural de León y vecino de esta capital, de estatura b*ja y  delgado, mal vestido, usa gorra y bigote entrecano, ojos y 
pelo castaños claros, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, en él de la de León y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala audiencia de este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por est fa, 
en la cual se acordó la prisión contra el mismo; con aperci
bimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades civ iles y agentes de policía judicia l procedan á la busca y  captu
ra del Miguel García González, poniéndolo, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes

Dada en Oviedo á 31 de Octubre de 1 8 9 8 .= José Pineda. =  Por su mandado, A ngel Cabal. J—7214
POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por virtud del presente ruego y  encargo á todas las A u to
ridades, tanto civ iles como m ilitares y  demas individuos de la policía judicial, se practiquen activas y  eficaces d iligen 
cias para la busca de nueve cerdos, cuyas señas después se 
expresarán, los cuales fueron hurtados la noche del 27 de 
Octubre últim o á D. Antonio Telles Pistón, vecino de Fuente Palmera, de la zahúrda del cortijo de la Dehesilla, y caso de 
ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado con  las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su  leg ítim a procedencia; pues así lo tengo acordado en el sum ario que me hallo instruyendo con tal m otivo.

Dado en Posadas á 6 de Noviembre de 1898.=Fabián  Ruiz. El Escribano, F é lix  Nogués.
Señas de los cerdos.

N u e v e  de dos años de edad, entrepelados, hierro A T en la 
paleti l la derecha, cuyas in icia les están entrelazadas.

J—7257
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ruega y  encargo á todas la s

Autoridades, agentes de policía y Guardia civil se procedía 
á la busca de una burra, pelo rucio claro, con dos m anchas blancas en los costillares y un listón  oscuro en una de las  m anos, cerrada y sin  hierro, que en la noche del 10 de Octubre actual fué hurtada á José González López, vecino de H uevar, y habida la rem itan á este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a adqu isi
ción, así como el autor ó autores del hurto, si fuese habido.Sanlúcar la Mayor á 31 de Octubre de 18 9 8 .= José Martín B a rrio s.= P or  su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.J—7258

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad  
y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por primera y últim a vez y  término de treinta días, á contar desde el en que la m ism a aparezca inserta en el Boletín <fic%al de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los gitanos Antonio Romero, alias V egiga, de unos cuarenta años de edad, estatura  
regular, hoyoso de viruelas; viste sombrero blanco de ala a n cha, alpargatas y ropa oscura; José Romero, alias Faltriqueras, hermano del anterior, de unos veinte años, estatura regular; viste sombrero blanco de ala ancha, alpargatas y tra
je blanco; Pedro Vargas, alias Cotorrero, como de unos trein
ta años, estatura regular; viste pantalón y blusa color azul, de tela llam ada de hierba, sombrero blanco de ala ancha y  
alpargatas; todos tres vecinos que han sido de Sevilla, en el barrio de Triana, calle de San Juan, núm . 18; María A ntonia  Arenas Cordero, viuda, ocupación las de su sexo, de sesenta 
y siete años, vecina que ha sido de Sevilla, calle de San Juan, 
número 26, calle del Cebo, María de la Cruz Expósito, solte
ra, de cuarenta años, vecina que ha sido de Sevilla, calle de San Juan, núm. 6; María Suárez Heredia, soltera, de ocupa
ción las de su sexo, de veinte años, vecina que ha sido de Sevilla, calle de San Juan, ignorando el número, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa que se instruye contra los m ism os por hurto  
de dos yeguas de la propiedad de D. Federico Bayort y Don José Vázquez, vecinos del Castillo de las Guardas; apercibidos que de no verificarlo en dicho término se les declarará rebelde, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial que supieran el paradero de dichos procesados procedan á la prisión de los tres primeros, rem itién
dolos á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes; haciendo comparecer en este Juzgado á las otras tres 
procesadas para que presten declaración indagatoria.Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 8 de Noviembre 
de 1898.=José Martín B arrios.=E1 actuario, José González y  
Sánchez. J—7283

D José Martín Barrios, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.Por el presente cito, llam o y emplazo por primera y ú lti
ma vez, y térm ino de quince días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma  r id , á los parientes de D. Guillermo Meissner, natural 
de Dresden, en Alem ania, soltero, de treinta y  seis años de edad, comerciante, que viajaba en el tren núm. 18, de Sevilla  á Huelva, la tarde del 27 de Agosto últim o, quedando enfermo en la estación de Villanueva del Ariscal, y falleciendo en ella la expresada tarde, para que se presenten en este Juzgado á prestar declaración sobre el hecho y ofrecerles los pro
cedim ientos; apercibidos que de no verificarlo en dicho térm ino les pararán los perjuicios que haya lugar.Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 5 de Noviembre de 1898.= J o sé  Martín Barrios.=E1 actuario, José González 
y  Sánchez. J —7215

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 

San Sebastián y su partido.Hago saber que habiendo acudido D. José Alonso Gómez 
al lim o. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Pam plona, con escrito de fecha 14 de Enero de 1897, solicitando  
la devolución de la fianza del cargo de Registrador de la propiedad de este partido, del que fué jubilado, se acordó con 
fecha 20 de Febrero de dicho año, con arreglo a lo establecido en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglam ento, que se hiciera público por medio de edictos, que el referi
do D. José Alonso Gómez cesó en el desempeño de dicho cargo de Registrador de la propiedad, habiendo desempeñado tam bién con anterioridad el m ism o cargo en las*Audiencias de Guadalajara, Bermillo de Sayago, Zamora, Valoria la  
Buena y Valladolid; y citando á los que tuvieran que form ular alguna reclam ación contra el éxpresado señor,, para que 
lo verifiquen dentro del térm ino de seis meses, transcurrido  el cual sin que se haya presentado ninguna, se publicaron  terceros edictos hacienda igual llam am iento por el término 
de seis m eses, con idéntico resultado; en su virtud, se ha acordado en providencia de, e&ta fecha que se haga un cuarto llam am iento por término de seis meses, á contar desde la in 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que durante él se puedan hacer las correspondientes reclam aciones contra la fian
za constitu ida por D. José Alonso Gómez pata el desempeño 
de dicho cargo.Dado en San Sebastián á 3 de Noviembre de 1898 .= L u is  
Rodríguez Martín. =  Por su mandado, Ramón Antonio de 
Guereca. J-—7216

SARRIA
D. A ngel Reguero y Guisasola, Juez instructor del partido 

deSarria .Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita  y Pama al procesado Gumersindo Olmo Seoane, vecino  
que fué Gámiz, parroquia de San José de Santalla de Lózara, 
distrito de Sernos, y ausente en ignorado paradero, p»ra que en el térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de esto Juzgado á responder de l'ós cargos que contra él resu l
tan en causa que instruyo sobre lesionas á Santiago Perei- ras; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.Al propio tiempo encargo atocias las Autoridades c iv i
les y m ilitares procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
J u z g a d o  con las seguridades debidas.Dada en Sarria á 10 de Septiembre de 1 89 8 .= A n gel Reguero v G uisasola. =  El actuario, P. S., José García del Río. 5 J —7217

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de este, par

tido de Segovia. .Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada

con fecha de ayer psra cum plir con lo que se previene en carta orden de la A udiencia provincial de esta  cap ita l, se requiere á los procesados en  causa seguida en este Juzgado  por 
el delito de hurto, A ntonio Amor García, D ionisio Gar.cés 
llar  y  Antonio Curquejo Díaz, quinquilleros; y  de ig n o ra d o  dom icilio, p- ra que en el término de cinco días comparezcan-: ante este Juzgado á satisfacer las costas causadas en d icha  causa y  á que están condenados, según sen ten cia , im portado  tes, las del primero, 243 pesetas 60 céntim os, las del seg un d é  y tercero, 219 con 85 cada uno, sin  perjuicio de las posterio
res que se causen; bajo apercibim iento de no verificarlo  se procederá á su exacción por la vía de apremio.

Dado en Segovia á 3  de Noviembre de 1898.=Pedro Diez Villalobos.= Eduardo García. J—1718ÍP
SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
Sr. Juez m unicipal suplente é interino de primera instan*- cia del distrito de 1a, Magdalena de esta ciudad, en autos* que se siguen por la Escribanía de m i cargo á instan»*,.;a de; Doña María Torres Bermúdez, sobre que se declare la ausencia de su marido D. Antonio Gago Torres, natural de Al- gatocín , vecino que fué de esta capital, hijo de D. Andrés y  
de Doña Rafaela, y Teniente retirado de la Guardia c iv il, se llam a al referido D. A ntonio Gago, cuyo paradero se ign ora, y  á los que se crean con derecho á la adm inistración de 
sus bienes si aquél no se presentare, para que dentro el tér
m ino de dos meses, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en dichos autos á usar de su derecho; haciéndose constar que solicita  la adm inistración de ios bienes del susodicho D. Antonio Gago Torres su esposa la Doña 
María Torres Bermúdez, y  previniéndose á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes docum entos al comparecer en el Juzgado .Y para la debida publicidad, cum pliendo con lo mandado, se extiende el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 31 de Octubre de 1898,=E1 actuario, Licenciado Antonio Téllez.592 P

D. Rafael Q uintana y  Gómez, Juez m unicipal suplente, en  funciones de instrucción del distrito de la M agdalena.Por la presente requisitoria, hago saber á los de igual c la 
se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y dem ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este  Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye  sum ario por el delito de lesiones contra Juan A ngel O. stillo , en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en  
nombre de S M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y  captura de Juan A ngel Castillo, cuyo actual paradero y dom icilio se 1 ignora.Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1898,=R afael Q uin
tana. =  El Secretario, L icenciado Carlos G arcía. J-—7259

SEVILLA—SALVADOR
D. Rafael Q uintana Gómez, Juez de primera instancia in 

terino del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se hace saber que D. Bartolom é Muriel y Sayago, hijo de D. Luis y  Doña María de los D olo

res, que nació en la ciudad de Cádiz el día 12 de A gosto de 1898, falleció en 23 de Enero de 1898 actual, en esta ciudad de Sevilla, en estado de soltería, sin  haber otorgado disposición  alguna testam entaria, habiendo acudido á este Juzgado el Procurador D. José de V elilla  y Rodríguez con poder bastante de Dona Francisca Brieva y Muriel en escrito fecha 15 de 
Septiembre ú ltim o, m anifestando que el dicho D. Bartolomé Muriel y Sayago no ha dejado ascendientes ni descendientes que puedan heredarle y  sí sólo parientes colaterales de segundo grado, que lo son Doña Francisca y su hermano Don 
Enrique Brieva y  Muriel, primos herm anos del finado; y después de asegurar que no existen parientes de igual ó mejor grado, so licita  se le adm ita Inform ación testifical sobre los  
hechos consignados, y  dada la tram itación que marca el artícu lo  984 del Enjuiciam iento civ il, se declare he ederos ab intestato del finado D. Bartolomé Muriel Sayago á los dichos 
Doña Francisca y  D. Enrique Brieva y MurielEn su consecuencia, para cumplir lo que dispone el refe
rido art. 984, se llam a por un solo pregón y térm ino de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia intestada del D. Bartolom é Muriel y Saya
go, para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de dicho térm ino.

Dada en Sevilla á II  de Noviembre de I898 .= R afa el Quin
tan a. = E 1  actuario, Antonio Verjer. X —841

, : ' V \  . ■' 1 •

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Salvan 
dor de esta ciudad, y por ante m í, penden d iligencias sobre»; cum plim iento á m andam iento de la ’ Sala de lo Civil Je esta* '! Audiencia, fecha 22 de Septiembre próxim o pasado, p ro ee^ ’1 dente del rollo de los autos, incidente que se sustancia  en  
pieza separada de los de suspensión de pagos de D. Tomás (Je ' la Calzada, sobre rescisión del convenio celebrado entre éste 
y sus acreedores, y que al Calzada se declare en estado de quiebra, promovido por el acreedor D. Manuel de Torres y  
Rodríguez, que falleció en su dom icilio en esta capital, calle Archeros, núm . 11, el día 23 de Marzo de 1894, en estado ca 
sado con Doña Dolores Preciado, sin  dejar hijos de su  m atri
monio, n i otorgar testam ento, en las cuales se dictó p ro v idencia en 27 del mism o Septiembre, mandando notificar á la. 
Doña Dolores Preciado y á los herederos ó causa habientes délt D. M anuel Torres, 1a, providencia dictada por la referida Sala, de lo civd , contenida en d ;cha orden, que dice asu

« se haga  saber á los herederos ó causá; habientes delTorres que en el térm ino de diez días se personen en indica-* ' 
dos autos; bajo apercibim iento de pararles eñ ótro caso el perju icio  quejaaya lugar en. las providencias que se dicten,»

En su consecuencia, y  á virtud , de lo mandado on provi
dencia de esta fecha, y  siendo desconocido el par?.d.ero y resL  
dencia de la  Doña Dolores Prociado, así como el fie ios here
deros y causa habientes del D. Manuel Torrés Rodrigue
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es notifica en formu por medio de la presente cédula el cita- l 
lo proveído de la Superioridad, para que en el término de I 
liez días, contados desde el siguiente al que apare/za inserta 
m el jBoletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , 
se personen ante la Superioridad; bajo el apercibiendo conte
nido en dicha resolución, y además el de pararles el perjui
cio que baya lugar.

Sevilla 2 de Noviembre de 18^)8.= El actuario, Licenciado 
José González Atané. 594—P

D, Diego Dávila y  G®doy,Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En v ir tu d  d e l presente se cita, llama y emplaza por un : 
•solo protón, térm ino de diez días, contados desde la publica
ción d e s te  edicto-en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su in s e r c ió n  en los ‘Boletines oficiales de esta provincia y déla 
de Cádiz, á Andrés Eiiñiga Chacón, cuyas circunstancias son 
las s ig u ie n te s :  estatura alta, ojos pardos, pelo rubio, rostro 

vcolor claro, nariz aguileña, boca regular, labios finos, cejas 
*al pelo y sin seña especial al exterior, hijo de Cristóbal y 
Ana, de veintiséis años, natural de Villamartín, y de este 
domicilio en calle Bustos Tavera, núm. 35, siendo de ocupa
ción empleado, para que se presente en estas cárceles á con
testar los cargos que de resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido de que si no lo verifica se le declarará re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren procedan á su captura, y con las seguridades nece
sarias lo conduzcan á estas cárceles á disposición de este 
Juzgado, pues haciéndolo así administrarán justicia, á la 
cu; 1 me obligo en análogas circunstancias.

Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 1898.—Diego Dávila 
y Godoy.—El actuario habilitado, Licenciado Adolfo Sán
chez Mélo. J—7260

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en expediente sobre 
abintestado de Doña Emilia Torres Benítez por el Sr. D. Juan 
Gordillo Villalón, Juez de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta capital, se llama á los parientes más cer
canos y que se crean con derecho á heredar á la referida di
funta, para que en el término ds veinte días, contados desde 
que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante el Juzgado referido á usar de su derecho 
en form :; apercibidos que si no comparecen en dicho térmi
no les parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose pre
sente que hasta, la fecha no se ha presentado pariente al
guno.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de 1898.—El Escribano, 
José M. de Ohiclana. 595—P

%
S0RT

D. Dionisio Hernández, Juez de primera instancia del par
tido de So rt.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente que 
se instruye sobre cancelación de fianza prestada por el Pro
curador que fué de este Juzgado, D. Pelegrín Buenave Vidal 
y Castehs, he acordado citar, como se cita, á cuantas personas 
tengan que h- cer reclamación contra los actos del mismo la 
deduzcan dentro del plazo de seis meses, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidas que de n o  
verificarlo las parará el perjuicio que hubiere lu gar.: ■

Dado en Sort á 26 de Mayo de 1898.=Dionisio Hernán
dez.—Licenciado José Aytés. X—850

TAMARITE

D. José María Bascones Pérez, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Tamarite.

Por el presente y quinto edicto cito y  emplazo á los que 
tengan que hacer reclamación que impida la devolución de 
la fianza que prestó el hoy difunto D. Fernando Torrecilla y 
Toledo para desempeñar el cargo de Registrador de la pro
piedad del partido de Tamarite, para que dentro del plazo 
prevenido por la ley Hipotecaria la deduzcan en este Juzga
do; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Támarite 28 de Octubre de T898.=José María Bascones.=  
Por mandado de S S., Francisco Lasierra. J—7218

TERUEL

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de Te
ruel y su partido. : , r

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Ma
nuel González A lem án,, viudo, de cincuenta y dos años de 
edad, natural de Royuela, cuyas demás circunstancias no 
constan, sin domicilio é ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  f  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo instruyo 
por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declar irá rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley. , . v

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura deí expresado sujeto, cuya prisión he decretado, y 
caso te ser habido lo conduzcan á este Juzgado con las segu
ridades debidas. ,  ̂'i; < •

Dada en Teruel á 4 de Noviembre de 1898.=Teodoro Mar- 
tín .=P or su mandado, Ramón Berges. < J—7261

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de Te
ruel y su partido, ’ . ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món N., alias Morraja, por haber nacido en la Sierra Morra- 
ja, término municipal de Olacán (Castellón), de donde es ve
cino, cuya esposa reside en Ja Iglesuela del Cid, que, según 
se dice, se halla en la actualidad procesado, y cuyas señas 
son: estatura más alta que baja, de unos cuarenta y seis anos 
de edad, viste pantalón, blusa, alpargatas miñonéras, pañue
lo  oscuro á la cabeza y manta clara, cuyo sujeto, diciendo 
llamarse Rafael Millán y ser vecino de la Pobleta, compró en 
,1a mañana del 28 de Octubre último una burra á Manuel 
Sayo Calvo, vecino de Villarroya de los Pinares, en su masa
da llamada. Roya Redonda, entregándole en el precio un bi
llete dé 100 pesetas y  dos de 5Q del Banco de España falsos, 
para que en el término de diefc díás, cantados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoleiM oficial 
de esta provincia y de la de Castellón, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan eh causa 
que se instruye en el mismo soore el hecho expresado.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
y agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
detención del expresado sujeto, y  caso de ser habido lo con
duzcan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Teruel á 5 de Noviembre de 1898.=Teodoro Mar
tín.—Por su mandado, Ramón Berges, J—17262

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que por 
D. Agustín Lambea y Arteta, que desempeñó interinamente 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, se ha 
solicitado se anuncie su eesación en dicho cargo como trá
mite previo para la devolución de la fianza que prestó, y que 
tengo acordado anunciarlo cada mes, por espacio de un se
mestre, en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, y citar á los que tengan que deducir alguna reclama
ción contra él para que puedan presentarla ante este Juzga
do dentro del refrido plazo; previniéndoles que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 4 de Noviembre de 1898.=  
Ventura Izquierdo Ubierna.=Ante mí, Vicente S. Ibáñez.

J—7187
TOR RIJOS

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y á virtud de providencia dictada con esta 
fecha en causa que se sigue en este Juzgado por hurto de 
uvas, se instruye del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal á Pantaleón López, esposo de Antonia Sánchez Here
dero, vecino que ha sido de Fuensalida, y cuyo actual para
dero se ignora, haciéndole saber que dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , manifieste si se muestra parte en dicha causa y re
nuncia ó no á la indemnización y restitución correspon
dientes.

Dado en Torrijos á 4 de Noviembre de 1898.-  Evaristo Ca- 
sado.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

J—7219
TORROX

D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins
trucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
proeed n á la busca y captura de Manuel Gutiérrez Gonzá
lez, de diez y seis años de edad, hijo de Rafael y de Carmen, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Nerja, y á Rafael 
Atencia Gutiérrez, de catorce años de edad, hijo de José y 
María, soltero, jornalero, y de igual naturaleza y vecindad, 
los que, caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición 
en la cárcel de este partido con las seguridades convenien
tes, y cuyos sujetos hará unos dos meses se ausentaron de 
sus domicilios, ignorándose sus paraderos; pues así fué acor
dado en proveído de 18 de Octubre último, cumpliendo lo 
mandado de orden de la Audiencia provincial de Málaga, 
quien tiene decretada la prisión provisional de aquéllos.

Dada en Torrox á 4 de Noviembre de 1898.=Francisco di 
P. Sola.=Por su mandado, Licenciado Ceferino Flórez.

J—7235
TOTANA

D. Julio de Torres y  Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente edicto, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
cita al testigo Manuel Fernández. Martínez, de cuarenta y 
cinco años de edad, soltero, jornalero, vecino que ha sido de 
Mazarrón, morador en la calle de San Antonio, para que den
tro del término de diez días se presente en este Juzgado a 
ampliar la declaración que tiene prestada en causa que se 
instruye en el mismo por- hurto de cuatro pesetas á Antonic 
Balastegui Ruiz, á los extremos acordados por la Superiori
dad; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dichc 
término le parará el perjuicio que haya lugar en derecho 
haciéndose constar que no ha sido habido en el pueblo de si 
domicilio, y se ignora su actual residencia.

Dado en Totana á 7 de Noviembre de 1898.=Julio de To 
rres.=El actuario, Antonio Miras. J—7263

TÚY

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por medio del presente cito y llamo á los hermanos Anto 

nio y José Pérez Moreira, de veintiuno y diez y ocho años d 
edad respectivamente, ambos canteros, naturales de la feligre 
sía de Perrí, distrito judicial de Vianna do Castells, en el ve 
ciño reino de Portugal, los cuales residían temporalmente ei 
San Miguel de Tabagón, á fin de que dentro del término d 
ocho días, que empezarán á contarse desde el en que tengs 
lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial de est¡ 
provincia y en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezcan én la salí 
de audiencia de este, Juzgado á prestar declaración en la cau 
sa sobre hurto; apercibidos de que en otro caso les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Túy 4 de Noviembre de 1898.=Benito Sánchez.=E1 actúa 
rio, Leoncio Armiñana. J—7220

VALENCIA-MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis 
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza .. 
Aureliano Hurtado March, de diez y pcho años, de estado 
soltero, natural, de Ribarroja, hijo de Vicente y de Vicenta, 
vecino de Valencia, domiciliado en Já(calle del.Moret, núm e
ro 3, bajo, de oficio carpintero, á fiq de qué se presente en 
este Juzgado dentro del término dé quince días para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^

A la vez encargo á todas las Autoridades, 'así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Noviembre de 1898.=Francisco 
Alcalde.=José Herráiz. J—7264

VALENCIA SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por la presenté requisitoria se llama y emplaza á Tomás

Savarias Castellote, hijo de Fermín y Peregrina, casado, jor
nalero, de sesenta y tres años, natural de Cheste, vecino que 
fué de esta ciudad, habitante calle de la Bolsa, núm. 5, ter
cero, para que dentro del término de cinco días se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se le si
gue por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y requiero á los agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
y caso de conseguirlo quedará en las expresadas cárceles á 
mi disposición.

Valencia 4 de Noviembre de 1898.=Enrique Gotarredona. 
Por mandado de S. S., José Ros, habilitado. J—7284

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de Valoría la 
Buena y su partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel y Lorenza Her
nández Chiche, el primero domiciliado en Aldea Seca de la 
Frontera, provincia de Salamanca, y la segunda en Valverde 
de Campos, provincia de Valladolid, y á José Bernardes de 
los Ozos, vecino de Basadroa, Santiago de Iria, provincia de 
Pontevedra, que en el mes de Octubre último estuvieron ven
dimiando en el pueblo de Trigueros, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
fin de ratificarse y ampliar la declaración prestada en la cau
sa que en el mismo se instruye sobre lesiones á Ramón Au
mente por la cogida de un carro.

Dado en Valoría la Buena á 7 de Noviembre de 1898.=  
Luis Hebrero.=Por su mandado, Agustín de Santiago.

J -  7236
VILLALBA

El Sr. D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de 
este partido, por providencia de 29 de Octubre último, y 
cumpliendo lo dispuesto por la Audiencia provincial de Lugo 
en carta orden del día anterior, acordó se cite á José Martí
nez Arijo, casado, tabernero, vecino que fué de la parroquia 
de Santiago de Bahamonde, en este partido, y cuya actual 
residencia se ignora, para que á las diez de la mañana del 
día 25 del corriente mes comparezca ante la expresada Au
diencia provincial, y en el local que la misma ocupa en la 
ciudad de Lugo, con objeto de asistir como testigo á las se
siones del juicio oral de causa seguida en este Juzgado sobre 
lesiones inferidas á D. Manuel Vega Lece, vecino de la repe
tida ciudad de Lugo.

Y por tanto, y á medio de la presente, cito al D. José 
Martínez Arijo, á fin de que en el expresado día, hora y lo
cal, y con el objeto mencionado, comparezca ante la precita
da Audiencia provincial de Lugo; apercibiéndole que de no 
verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Villa Iba 10 de Noviembre de 1898.=E1 actuario, Baltasar 
Paz y Gay oso. J 7381

D. Camilo González Golpe, Juez de primera instancia é 
instrucción del partido de Villalba.

Por este segundo edicto llamo á los que se crean con dere
cho á obtener los bienes de la capellanía titulada del Santo 
Cristo de Lomada, que por testamento de 4 de Diciembre 
de 1862, otorgado ante el Escribano Alonso Lea 1, fundó Ma
ría Rodríguez de Serantes, mujer de Alonso de GaIdo, vecino 
que fué de la parroquia de San Andrés de Lomada, y para la 
cual capellanía designó al pariente más próximo de la fun
dadora, y caso de no haberlo, al más cercano de su referido 
marido, á fin de que en el término de treinta días comparez
can en forma legal á deducirlo en el juicio universal promo
vido ,por el Procurador D. José Cazún Prieto á nombre de Ma
nuela Cora Fernández, dé sesenta y cinco años de edad, v iu 
da, labradora y vecina de la parroquia de Santa María de 
Gerdiz, término municipal de Oral, del partido de Vivero, 
declarada pobre, quien solicita la adjudicación de dichos 
bienes, como sobrina del último Capellán, D. Francisco Cora 
y Almoina, fallecido en 11 de Septiembre de 1876, y heredera 
única de D. Manuel Co«a, hermano del D. Francisco.

Dado en Villalba á 5 de Noviembre de 1898.= C . Gonzá
lez.=Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez. 596—P

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de las herramientas que se expresarán, 
que fueron sustraídas la noche del 29 al 30 de Octubre últi
mo pasado del taller de carpintería que en esta ciudad tiene 
D. Lucas Tolosana, y caso de ser habidas sean puestas á dis
posición de este Juzgado, así como la person* en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición

Dado en Vitoria á 7 de Noviembre de 1898.=Leopoldo Ji
ménez.=Por su mandado, ante mí, por el Sr. Mármol, Ma
nuel de Pereda.

Herramientas.
Un arquilla color marrón.
Un cepillo pequeño.
Una caja de berbiquí.
Tres formones.
Tres mechas de taladrar.
Un guillamen.
Un martillo crecido.
Tres bedanos.
Una sierra de cortes.
Dos cepillos. v J—7285

Juzgados municipales.

TEMBLEQUE
En las diligencias que se siguen en este Juzgado munici

pal por delegación, referentes á una carta orden del Tribuna! 
Contencioso administrativo de Madrid, y siendo parte en ei 
mismo el Inspector de Hacienda de la provincia de Toledo, 
D. Simón Rodríguez, cuyo paradero se ignora, á pesar de las 
gestiones que se han practicado en averiguación de su resi
dencia, por providencia de este día se le cita para que el díí 
24 del presente mes, y hora de las once de su mañana, com 
parezca á la sala audiencia de este Juzgado municipal, pare 
el nombramiento de un perito que ha de practicar Un reco 
nocimiento que se ordena por el Tribúnal Contencioso admi 
nistrativo de Madrid, en expediente sobre defraudación á lí 
Hacienda.

Tembleque 14 de Novieníbre de 1898.=E1 Secretario ac 
tuario, Francisco Ortiz Villajes. 604—P
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Sucursal del Banco  de Hispana en Oviedo.
Habiendose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible núm. 7.620, expedido por esta sucursal en 28 de Sep
tiembre . 890 á favor de Doña Genoveva García por pesetas 
nominn 2.000 en títulos de Deuda perpetua exterior al 4 
por 100, nuncia ai público por primera vez para que el
que se con derecho á reclamar lo verifique dentro del
plazo u< - meses, á contar desde la fecha de la inserción
del prin nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial
de estn }1 vincia, según determinan los artículos 9.° y  332 
del regó -uto; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin
reclam a * ■< de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplica le dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando m , to de toda responsabilidad.

Ovi'm 4 de Noviembre de 1898.=El Secretario, Ricardo 
Echevu i X X—847

S « e i i5 ' ::M d e l  B a i ie o  tle  E s p a i l a  em T o g ’r o u o .

H:d)( , lose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible nú :■! 896, expedido por esta sucursal en 13 de Sep
tiembre : . 1897 á favor de D. Rufino García Ruiz, por pese
tas nono, -iles 2.500, en cinco obligaciones del Tesoro sobre 
la  reDla do Aduanas, se anuncia al público por primera vez, 
para qu ! que se crea con derecho á reclamar lo verifique
dentro o plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial d>' esta provincia, según previene el art. 9.° del regla
mento v rente; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
xeelaimo-ón de tercero se expedirá el duxdicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Logroño 15 de Noviembre de 1898.=E1 Oficial Secretario, 
Francisco Fernández. X—846

Banco de Bilbao.
Habiendose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de ce <'T(»s, señalado con el núm. 106.169, expedido por este 
JBanco . > de Febrero de 1895, á favor d* D. José Asensio
Uribe j  ¿ miz, se anuncia al público por primera vez, para
que euin s»-* crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo, y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 15 de Noviembre de 1898.=E! Secretario, Jerónimo 
deÜ ria. X -843

Unios.» Hullera y Metalúrgica de Asturias.
B alance de situación en 31 de Agosto de 1898.

Pesetas.
ACTIVO — ------------ -

Inmovilizado: 
/  Concesionesmineras 1.696.412*82
/ Terrenos...................  272.789*55
i E dific ios.,..............  297.215*23
I Trabajos interiores.. 1.031.393*67 

Cuentas ge- \ Instalaciones exte-
nerales de/ riores.....................  941.118*59
primer esta- \  Ferrocarriles y car-
blecimiento |  gaderos.................  1.064.890*55

I Material y mobilia
rio..........................  529 309*51

\ Red telefónica  17.441*52
\ Buques de vapor... .  325.620*85

---------------  6.176.192*29
Cuentas pro ■ í Vidriera Vizcaína . .  7.000

visionales. ( Varios.......................  58.301*08
■---------------  65.301*08

Realizable:
, I Carbones en plaza.... 120.846*80 

Existencias. { Efectos en almacén... 192.737‘44
Caja y efectos en cartera ...................  39.919*73
Banqueros y  representantes.............. 29.964*12
Varios deudores................................... 323.371*90

------------------- 705.939*99

6.947.433*36

PASIVO
No exigible:

C a p ita l ... '. ............................................................... 5.500.000
Fondo de reserva .............   90.101 ‘08
Amortizaciones.................................. 418.916*02

-----------------  509.017*10
A plazos:

Mina Barcelonesa................   . 45.317*95
Exigible:

Cajas de socorros y previsión.. 104.261*79
Efectos á p a g a r .........................  13.050
Créditos de accionistas  51.234*50
Banqueros y  representantes.. .  195.891*15
Varios acreedores..........  49.831*61

 — 414.269*05
Ganancias y pérdidas:

Saldo de beneficios..............................     478.829*26

6.947.433*36 

Gijón 31 de Agosto de 1898.=E1 Jefe de la Contabilidad,
O. Guisasola. X—848

Bireeeléfi ^enei*al áe Correo* y Telégrafo*.
Ayer llovió en Albacete, Barcelona, Castellón, Córdoba, 

Huesca, Sevilla, Tarragona, Valencia y Zaragoza.

Forman parte de este número de la G aceta  los p lie
gos 27 y 2S de la s sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

B olsa de Madrid. j
Cotización oficial del día ¡6 de Noviembre de 1898, comparada j

con la del día anterior. j

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " "  ........    = r= i:

Día 15. Día 16.

D e u d a  p e r p e t u a  ¡
a l  4  p o r  I C O  i n t e r i o r .

Serie F, de 50.(P0 pesetas nom inales  54*15 53\S5-80-75-70-65 j
Idem E, do 25000 id. id . . .     * • 54*20 5300-75-80 j
Idem D, de 12.500 id. id ............................. 54 30 53*85-75-80 :
Idem C, de 5.000 id. id ....................................  56 65 56*50-40-45
Idem B, de 2.500 id. id .....................................  57*10 56*80
Idem A, de 500 id. i d .   ...........................    57*25 56100 05-57*10
Idem G y H, de 100 y 200 id.... id.......................  57*10 56*80
En diferentes se ries       • 57‘40 56*60-50-10
Á plazo  .............................................. 54*15 • 53*90-85-80-75-70

fin cor. fir.
D e u d a  p e r p e t u a  cambio m. 53*80

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .
Serie F , de }4.000 pesetas nom inales  58*55 58*40
Idem E, de 12.000 id. id ....................................  53*60
Idem D, de 6.000 id. id .........................   58*45
Idem C, de 4.000 id. id .....................................      59*10 58*75
Idem B, de 2.000 id. id .........................................  59‘25
Idem A, de 1.000 id. id .   ...................................  59*85 59*50
Idem G y H, de 100 y 200 id...id ........................   > 59*60
En diferentes series.................. .....................  58*75 58*40
Partidas de 50.000 pesetas nom inales .............. * »
Idem de 100.000 id. i d . . . . . . . .   .....................  * »
Á p la z o   ................................       * »

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e .
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales  66*10 66 0/0-65*90-66 0/0
Idem D, de 12.500 m. i d . . ................................. 66 0/0 66*10
Idem C, de 5 000 id id  ....... ■ 6t'20 66‘20-10
Idem B, de 2.500 id. id        66‘2° 66*15-20
Idem A, de 500 id. id ............................................  66‘75 67 0/0-67*25-20
En diferentes series...................................    s 66*45-10-20-60 I

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual. I
Vencimiento 31 Diciembre 1898: I

Serie A, mlmeros 1 á 2.326. — 10.001 á I
10.500.—32.707 á 24.750.—24.765 á 25 364.

Serie B, números 1 á 21.890. — 59.703 á I
90.426.............................................    100*80 100*75-80

V encim iento 30 Junio 1899: j
Serie A, núm eros 2.327 á 10.000.— 10 501 á j

12.706.—24.751 á 24 764 y 25 365 á 40.007. 100*75
Serie B, núm eros 21.39 á 59.702. — 90.427 i

á 104.599..................................................     I°0‘7° 100*65-70 i
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la  ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en ocho años núm s. 1.600.000 87*80 87*25-40-50-65-80-75

87*90-95
Idem basta  10.000 pesetas nom inales  87*80 87 0/0

87*25-40-30-50-85-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........  60 0/0 60 0/0-59 0/0 j

58*50-58 0/0 
57*90-75-60-50

Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. , -------  60*25 59*50-58 0/0-57*90-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ...... 49*10 48‘25-30-50-10-48 0/0
Idem hasta  10 000 pesetas nom inales  49*15 48-25-50-48 0/0-48*10
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.........  60 6/°  680/0-67*50-25-67 0/0

6 >‘50-25-15-66 0/0
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  69 0/0 67*25-50-67 0/0-66 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, núm eros 1 á 93.748. i. * *

A plazo.................................................................... 69*50 »

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*25 105*25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. * *

Acciones del Banco de España ............. 394 0/0 » 8
Idem id. id.—Cantidades pequeñas...................  * 894 0/0 I
Idem de la Compañía arrendataria  de Ta

bacos.—Acciones al portador................... 230 0 0 228 0/0 j
Idem id- id .—Cantidades pequeñas............... 230 0 0 228 0/0

BoSsas extFafs¡ejeB#a¡§¡.
París 15 de Noviembre de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem id. id. in te r io r . . . .  . á »
\ Idem amortizable al 2 por 100  á *

Fondos españoles. . .  Hem id al 2 por l00 exterior.   6 .
I Idem id. al 3 por 100 ex terio r  á >
\ ObligMciones de C u b a   á 215*00

Fondos franceses i 3 por 100  á 101*821/2Fondos fran ceses .. • j 3 1/2 por 100  á 104*55
Consolidados ingleses  á 110*38

Cambios oficiales sobre placas eiíraiujeras.
I París, á la vista, beneficio, 43*00.
i

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Noviembre de 1898.

TEMPERATUEA I
del ^ kume(*aí* a're* 

barómetro ~ ' , - = * = =  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida ibbmómetko

á 0o y en ' C T ' y clase del T ie n to , d e l c i e l o ,
milímetros. Seco.

6 m a ñ a n a .... 708*49 9‘4 7*2 N E .... B. f te .. Nuboso.
9 m añ an a .... 708*87 12*3 9*0 N E .... B risa... Casi desp.

12 del d ía   708*17 16*3 11*4 N E .... Idem ... Idem.
3 de la ta rde . 706-89 16*8 31*0 N N E.. Id. fte.. Despejado.
6 de la  tarde. 706*98 12*0 8*4 N E ....  Idem ... Idem.
9 de la noche. 707*47 10*4 7*6 N E ....  V iento. Idem.

T em peratura máxima del aire á la  som bra    .........................  17*6
Idem m ínim a *................................    8*4

Diferencia.................................................... i . . ..................................   9*2

T em peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r ra . . . .  22*4
Idem id. dentro de una  esfera de c r is ta l .   ___. . . . . _______   48*5

D iferencia    26 T
T em peratura m áxima á cielo descubierto junto  á la  tie rra

vegetal ó laborable  ............................................  22*3
Idem.mínima, id   ................................................ . ......................  4*0

D iferencia.......................................................................... 18‘3
Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  horas

(kilóm etros).................................................................................  613
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros).................................  2*0
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche............................................................... ............ -f- 0*5
Lluvia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím etros'  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día i 6 de Noviembre de 1898.

Altura Tempe- D¡ F
barométrica ratura *uu¿u Estad®

á 0o en cion
LOCALIDADES y al ni.vel grados del del ciclo, de la mar.

del mar en centesi- . .
milímetros. males. vient0‘ Tient0*

3. S ebastián . 7g9*0 12*9 S  B risa ... C ubierto ... Tranq.
B ilb ao ....... 769*8 12*8 E   Calma.. Idem  Idem.
Oviedo..........: 769*6 8*4 S O .. . .  B. fte... Idem   »
C oruña(7h .;. 768‘3 10*0 E  Calma.. Casi desp .. Oleaje.
Santiago.......  768*5 10*3 N   B. f te .. I d e m .. . . . . .
Orense   769*1 7*6 S    Calma.. N iebla  *
Vigo...............

0 porto...........
Lisboa (8 h.).. 765*7 13*4 N E .... B risa ... Despejado.. Oieaje.
Badajoz-------

S. Fern. (7 h.) 760*8 8*9 N . . . . .  Calma.. Poco nub . . Tranq.
Sevilla  763G 13*2 N E .... B. l i g . . ídem ............
M álaga  760f9 17*0 S  Id. fte.. Llem  Tranq.
G ra n a d a ..; .. 76L5 9*9 N E .... Calma.. C u b ierto ...

A licante  761*0 ^  N O .... Idem ... Idem    Tranq.
Murcia........... 763*7 13*4 S O ... .  B risa ... Idem ............
Valencia.......  764*1 15*2 N E .... Calma.. Idem ............
P a lm a ..........
Barcelona  764*8 16‘8 E   Idem ... Casi desp . A gitada.

Teruel  766*4 10c4 O . . . . .  B. l ig .  Poco nub ... *
Zaragoza  768*0 9‘7 —  C alm a. Casi desp .. >
Soria  767*8 8*6 N N E.. Id em ... Despejado.. *
Burgos  768*4 8*7 E N E ,. Idem ... Idem -  *
León...........
V allado lid ... 766*6 12'° N E .... V iento. Idem ............
Salam anca... 768*8 5*2 N   C alm a. N iebla  *
Segovia  768*3 5*0 SO Brisa .. Idem   »

M adrid   766*1 9*4 N E ....  Idem ... Casi desp . *
Escorial  765*6 11*4 N E . . .  V iento. Despejado..
Ciudad Real.. !
Albacete . . . .  764*1 10*5 N E ....  B risa ... L luv ioso ... »

París..............
Gris-Nez.......
St. M athieu..
Is la d -A ix ....
B ia rritz .. . . . .
C lernm nt___
P e rp m á n .... .
3icie...............
Niza..,...........

Roma....  767*9 7*4 OSO ..  Id. l ig . Despejado.. *
Liorna...........  766*9 11*0 N E .... Id. f te .. Idem............
Palerm o.......  766*0 14*6 SSO... íd .l ig .  B rum oso... »
O agliari. . . . .  764*6 18*0 E  Id. fte.. N uboso  »

A N U N C I O S

guia oficial  de E spaña para el año  
4j?" á@ 18 ®8. — Se halla de venta en el Al
macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

1 ?ESBTASt

Primera ciase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  :5

SANTOS DEL DIA

Santa Gertrudis la  M agua, virgen , y  San Acisclo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo.

ESPECTÁCULOS 

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio. 
TEATRO DE PARISH.—A las uueve.-^48.a de abono.— 

2.a serie.—Turno par.—María del Carmen. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.-  

El dúo de «La Africana».—La verbena de la Paloma.—La vieje- 
cita.—La magia negra. 

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—El brazo derecho. 
La vida intima.—Segundo acto de la misma.— El espejo del 
alma. 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. —El santo 
di la Isidra.—Pepe Qallardo.— Las niñas desenvueltas. — L& 
chavola.


